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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EX PO SICIO N .

SEÑOR: De tal gravedad y de tan clara.importancia con
sidera el Ministro que suscribe, el Decreto que hoy tiene la. 
honra de someter á la aprobación de V. A., que se atreve á 
reclamar sobre él muy particularmente vuestra superior aten
ción, suplicando á Y. A. se digne fijarse en su objeto, en su 
forma, en sus motivos y en sus fundamentos.

Se trató, Señor, de reformar la legislación de la renta ele 
Aduanas contenida en las Ordenanzas generales del ramo; trá
tase al efecto, rió de hacer fáciles variaciones de redacción ó 
de método, sino de modificar hondamente lo existente, dero
gando disposiciones defendidas con vigoroso empeño por hom
bres muy ilustrados y por celosas Adminiátraeiones, é introdu
ciendo novedades duramente combatidas por personas compe
tentes. Trátase al hacerlo de armonizar los intereses del comer
cio y del Tesoro, combinando las seguridades que este necesita, 
con las"facilidades que aquel reclama. Trátase, en fin, de po
nernos en armonía con las naciones más avanzadas de Euro
pa, puesto que tendiendo hoy todas á estrechar más y más 
sus relaciones mercantiles, dando á estas relaciones y á los 
intereses que de ellas emanan, importancia bastante á balan
cear el antiguo, cási exclusivo, predominio de las relaciones 
y de los intereses diplomáticos, es conducente á fin tan útil 
y loable, uniformar en lo posible una legislación _que por su 
índole especial tanto alcanza y obliga á los extraños como á 
los mismos naturales.

Desde el principio de su administración, el Ministro que 
suscribe, consideró como preferente objeto de su cuidado la 
reforma general de todo lo concerniente á la renta de Adua
nas; reforma que habia de constar de cinco grandes jornadas, 
que suponían otros tantos combates, y de los cuales confiaba 
salir siempre airoso á fuerza de resolución y de constancia.

Así ha sucedido ya con la reforma de las leyes de la nave
gación y con la del A rancel; así sucederá, con la organiza
ción del personal que aprobada por Y. A. se plantea rigurosa
mente en la actualidad; así habrá de suceder indefectiblemen
te el dia que toque su turno á la modificación, también reco
nocida como necesaria, de los Resguardos de nuestras costas y 
fronteras ; y así sucederá con la reforma de las Ordenanzas 
que hoy presento á Y. A., si es que de algo sirven para llevar 
á buen término tan difíciles empresas el deseo ferviente de 
buscar lo mejor, la despreocupación de todo sistemático ex
clusivismo, la cooperación de multitud de personas de diver
sas opiniones, unas de conocida competencia como teóricas, 
otras de larga y provechosa práctica, y la madurez procura
da con el trascurso del tiempo, sin apresurarse por las insti
gaciones ni por las censuras de apasionado é impaciénte melo.

Son las Ordenanzas de Aduanas *la expresión material y 
reglamentada de la intervención que para asegurar su im
puesto cree el Estado indispensable ejercer en cierta parte 
de las operaciones del comercio.

Evidentísimo es, por tanto, que ha de haber lucha cons
tante é inevitable antagonismo entre el Estado que ejerce su 
intervención y limita la libertad, y el comercio que pugna 
siempre por aumentar esta y disminuir aquella; y clarísimo 
es también que, no teniendo el Estado interés alguno en res
tringir la libre acción del comercio por puro capricho de res
tringirla, debe medir muy medido el grado de su interven
ción, inclinándose siempre en caso de duda al lado de la li
bertad. ;

A la renuncia absoluta de toda intervención por parte del 
Estado corresponde la máxima libertad posible para el co
mercio; desde esos dos puntos, inadmisibles ámbos miéntras 
subsista el impuesto, arrancan dos séries de términos correla
tivos, una creciente de intervención y otra decreciente de li
bertad, que pueden llegar al mínimo de esta y al máximo de 
aquella respectivamente.

La razón y la experiencia enseñan de consuno, que aquel 
punto de partida, ó sea la supresión de toda intervención, 
anularía la renta, atendida la triste imperfección moral de la 
humanidad; y que á su vez el máximo de la intervención, 
produciendo idéntico efecto por contraría causa, acabaría tam
bién con la renta, porque haría imposible de todo punto el 
comercio.

Entre esos límites hay un término que representa el mayor 
efecto útil de la intervención del Estado con la menor mo
lestia posible para la acción del individuo: ese término es el 
ideaHe la Administración; pretender alcanzarlo seria pre
caución ridicula; aspirar á aproximarse es propósito nobi
lísimo y laudable, propósito que ha alentado siempre al Mi
nistro que suscribe. Hasta donde lo ha logrado, ha de esti
marlo el juicio público por el pronto, ha de decidirlo después 
con fallo inapelable la experiencia.

r Yienen rigiendo hasta hoy con varias alteraciones, ya 
más, ya menos restrictivas, ségun las necesidades del momen
to, las Ordenanzas publicadas en 1843; las cuales, así como 
la Ley é Instrucción de Aduanas de 1811 y la Instrucción 
general de Rentas de 1810, que inmediatamente las precedió, 
habiéndose formado para la defensa de un Arancel erizado do 
prohibiciones y recargado de fuertes derechos, debían apelar 
necesariamente á un régimen preventivo, si habían de contra-

restar la tentación constante ae crecido lucro con que brin
daban la defraudación y el contrabando.

Si hoy fueran los mismos el incentivo y la ganancia, el 
mudar de sistema, conservando el impuesto, seria renunciar 
á este inconsiderada y tácitamente, abriendo de par en par 
las puertas al comercio ilícito; pero habiendo desaparecido en 
muchos casos y reducídose en todos el provecho del fraude 
por el levantamiento de las prohibiciones y por la rebaja de 
los derechos, ha sido posible mudar de sistema pasando de la 
desconfianza suma á la confianza racional, consintiendo al 
comercio todas sus operaciones y reservándose sólo la Admi
nistración el derecho de vigilarle sin entorpecerle, y el de 
castigarle severamente cuando de tanta libertad abuse.

Para realizar ámpliamente esta idea en las Ordenanzas 
que someto á la aprobación de Y. A., se suprime la docu
mentación consular de que debian proveerse los Capitanes en 
el extranjero ; se conceden el tránsito y el trasbordo cíe las 
mercancías; se ‘amplían, mejoran y abaratan los depósitos; 
se admiten las consignaciones á la orden y los cargamentos 
en busca de mercado; se simplifican y abrevian los despachos; 
se da una forma nueva y muy sencilla y justa al juicio de 
averías; se suprimen los registros de cabotaje, sustituyéndo
los por simples facturas, y por último se facilita la exporta
ción cuanto es dable.

En la circulación interior se llega al mayor grado de sen
cillez y de libertad imaginable, dando así un paso que no han 
dado todavía ni Francia, ni Ita lia , ni el Zollverein, ni el 
Austria. El ancha zona fiscal que comprendía todo el terri
torio de las provincias costaneras y fronterizas, queda redu
cida á 2o kilómetros como máximo; suprímense los precintos 
y los certificados, las guias de adeudo y las de referencia; y 
se deja á todas las mercancías circular libremente por todas 
partes, sin más que la condición general de sujetarse á la 
vigilancia del Resguardo y la especiabde conservar los sellos 
de marchamo los tejidos y ropas miéntras anden por la zona. 
La idea es atrevida, y el Ministro que suscribe no puede mé- 
nos de indicar que, no abrigando preocupación alguna por tan 
avanzado-paso respecto drí ■ com.uiv-de las mercaderías, la 
siente y muy viva respecto de los tejidos, y no extrañaría que 
si contra su deseo no consiguiera completar su pensamiento 
con otras disposiciones, se viera en algún tiempo obligado 
el Gobierno mal su grado á reforzar en este solo punto las de
fensas de la renta.

La parte que comprende todas estas disposiciones y que 
es la más importante para el comercio se halla contenida en 
el tercero de ios siete títulos en que todo el reglamento se di
vide. El primero y el segundo tratan de las Aduanas y de su 
habilitación, y exponen el régimen administrativo del im
puesto que por su medio se recauda.

El cuarto comprende las disposiciones penales, en las cua
les se introduce la importantísima novedad de suprimir el 
comiso, sustituyéndole siempre con multas, se hace la dis
tinción debida entre las faltas y los delitos y se establecen 
los dos diversos procedimientos que deben seguirse para la 
averiguación y castigo de las unas y de los otros, concediendo 
á las Administraciones principales de provincia y á la Direc
ción general la facultad de resolver en definitiva ciertos ca
sos de menor cuantía, á fin de evitar la aglomeración de 
expedientes de insignificante importancia en Jas oficinas 
centrales.

Los dos títulos siguientes, muy breves por cierto, están 
respectivamente consagrados á los impuestos de descarga y 
de cuarentena y lazareto, únicos que quedan de los antiguos 
de navegación y de sanidad, y á la contabilidad, documenta
ción y estadística; y el último comprende unas cuantas dis
posiciones generales con que se pone término á la obra.

En ella además, bajo el punto de vista del método, se ha 
procurado también una notable mejora, se ha distinguido lo 
verdaderamente general y por lo tanto más fijo, délo más alte
rable como más minucioso y puramente instructivo; se 
desplegado esta segunda parte en una série de apéndices; se 
ha construido con aquella primera el cuerpo do las Ordenan
zas propiamente dichas, y con esto se ha logrado redueirtoda 
la legislación en ellas contenida á un tercio de la extensión 
de las Ordenanzas actuales , sin daño alguno de la claridad 
y con grandes ventajas para su simplificación y más fácil 
manejo.

Mucho habrá quedado por hacer en todo, á pesar de tanto 
esfuerzo y de la perseverancia con que durante meses se han 
recogido antecedentes-sobre las leyes y sobre las prácticas 
aduaneras de las naciones mas adelantadas; anteceden
tes, dicho sea de pasada, que debieran en más de un caso 
producir consuelo ó imponer silencio á los que, acaso sin co
nocimiento exacto de lo que pasa en extraños países, censu
ran agriamente lo del propio, sin atender á los imprescindi
bles accidentes de lugar y tiempo; y piensan que todo ha sido 
siempre y sigue siendo orden y simplicidad y admirable con
cierto allende el mar ó al otro lado de los Pirineos.

Bien conocido y meditado lo que en esos países sucede, 
no tendrá mucho que envidiarles España en leyes aduaneras, 
si Y. A. se digna aprobar el proyecto áque el adjunto Decreto 
se refiere; lo que España ha de envidiar á muchos de ellos, 
lo que necesita y siempre ha necesitado, lo que constituye el 
elemento mas indispensable de su progreso en este como en 
todos los otros vastos ramos de la gobernación del Esta
do, es introducir en las costumbres la idea del respetó á la 
ley, de la fuerza invencible de esta, y de la igualdad verda

dera de todos los españoles ante ella; idea que naciendo del 
Gfobierno, por el inalterable propósito de sostener con pru- 
dente y paternal energía sus disposiciones, h ad e  ir descen
diendo de grado en grado á todas las clases sociales, hasta 
producir en ellas el útil reposo, padre del trabajo ó hijo del 
convencimiento de cuán vano seria pugnar contra la justicia .

. Faci^,s ®on ’ se f i ^ r e  , las reformas hechas en el ga
binete : fácil es el entusiasmo que las concibe , el buen deseo 
que las decreta y el breve esfuerzo que en abstracto las rea
liza ; lo que es difícil es la dura constancia que después se re
quiere para infundirles el soplo de la v id a , ponerlas en mo
vimiento, vencer las resistencias que se les oponen y conver
tirlas por fin en hábitos saludables.

A esto aspira el Ministro que suscribe: él hará por su 
parte cuanto sea, para lograrlo, humanamente posible; y éí 
desde ahora, para cuando haya dé dejar su puesto, encomien
da la prosecución de su generosa empresa al mayor acierto y 
al patriótico celo de sus ilustrados sucesores.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Ministro 
que suscribe, de conformidad con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á Y. A. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid 15 de Julio de 1870.
El Ministro de Hacienda, 

Laureano Figucrola.

DECRETO.
En vista de lo que me ha propuesto el Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Yengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se aprueban las Ordenanzas generales de 
Aduanas formadas en cumplimiento de lo mandado en la 
base 12 del Apéndice letra C á lá Ley del Presupuesto de in
gresos de T.° de Julio de 1869.

Art. 2.° Estas Ordenanzas comenzarán á regir desde 1 * 
de Noviembre próximo.

Art. 3.° De lo prescrito en el artículo inmediato anterior 
se ex c e p tú a ^  disposición que ordena á  los capitanes de bu
ques tener redactado, al entrar en las aguas jurisdiccionales 
españolas, un.manifiesto de su cargamento, cuya disposición 
comenzará á regir desde 1.° de Enero de 1871 para los buques 
procedentes de todos los puertos de Europa, para los de Asia 
y Africa situados en las costas del Mediterráneo y para los de 
Africa situados en el Atlántico hasta el Cabo Mogador; y 
desde 1.° de Abril del mismo año para los demás puertos’de 
Asia y Africa y para todos los de América y Oceanía.

Miéntras esta disposición no se aplica, deberán los Capi
tanes venir provistos del registro consular como hasta aquí.. 
Podrá sin embargo el .que quiera desde 1.° de Noviembre, no 
traer registro y someterse desde luego á la formación deí 
antedicho manifiesto.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones 
que sean necesarias para la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministre de Hacienda,

Laureano Fignerola.

ORDENANZAS GENERALES DE ADUANAS.
TÍTULO PRIMERO.

De las Aduanas y «le los depósitos de comercios 
olijeto de estos y Si atril ilación de aquellas.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LAS ADUANAS DE COSTAS Y FRONTERAS Y DE SU HABILITACION.

Artículo 1/ Las Aduanas son unas oficinas establecidas por el 
Gobierno de la Nación en los puntos de costas y fronteras que cree 
conveniente designar para la entrada y salida de las mercancías 
en los dominios españoles, á fin do recaudar los derechos de Aran
cel y sus anejos, y para hacer cumplir todas las demás prescripcio
nes de las leyes arancelarias.

Art. 2.* Las Aduanas son ó marítimas ó terrestres, según sc- 
encuentran situadas en las costas ó en las fronteras. Unas y otras^ 
se dividen en clases según su grado de habilitación.

Por habilitación se entiende la extensión dé las facultades.quc 
tiene cada Aduana para el comercio de importación, exportación* 
tránsito ó cabotaje.

Art. 3.° La habilitación de las Aduanas marítimas es de cuatro 
d aSes:

1.a Para el comercio de importación, exportación y cabotaje de 
toda clase de mercancías.

2.a Para la exportación en general con algunas excepciones, para 
el cabotaje y además para la  importación de Jos artículos que se 
especifican en cada caso.

3.a- Para la exportación en  general con algunas excepciones y. 
para el cabotaje, no permitiéndose mas importación que la de en
vases vacíos para exportar mercancías nacionales.

4.a Para ciertas operaciones de carga ó descarga.
Estas se llaman también fielatos.

Art: 4.* La hábilitacion#de las Aduanas terrestres es de cuatro 
clases:

1.a P ara  todo el comercio de importación y  exportación.
2.a Para el comercio de exportación con algunas excepcio

nes, para el de importación de determinados artículos, y* paro' 
lá de las pequeñas cantidades de toda clase de géneros qué traigan 
los viajeros.

3.a Para la exportación con algunas excepciones, y para la im 
portación solamente de envases para exportar mercancías nacio
nales.



4.a Para ciertas operaciones de comercio con intervención del 
Resguardo.

Estas últimas se llamarán también fielatos.
Art. 5.* El apéndice núm. 4.* describe las actuales Aduanas con 

sus respectivas habilitaciones.
Art. 6.° Para establecer ó suprimir una Aduana ó para variar 

su habilitación, se formará en la Dirección del ramo un expediente 
gubernativo, que resolverá el Ministro de Hacienda después de oir 
á las corporaciones provinciales respectivas, si solo se trata de 
Aduanas marítimas de tercera y cuarta clase, ó de terrestres de 
segunda, tercera y cuarta, y oido también el dictámen de la Sección 
de^Hacienda del Consejo de E stado, si se trata de las de superior 
habilitación.

CAPÍTULO II-
DE LOS DEPÓSITOS DE2 COMERCIO*

Art. 7.° Son Depósitos d!e. comercio los almacenas em donde pue
den conservarse sin pagar los derechos de inaportaeion las mercáis^ 
cías extranjeras y coloniales que no estén exceptuadas

Estos depósitos se establecerán en los puntos donde haya 
Aduana de- primera d ase  y- que ei Gobierno crea conveniente de
signar, atendidas las necesidades del comercio.

Los trámites al efecto serán los mismos que se prescriben en 
el art. 6.* para el establecimiento de las Aduanas.

Art. 8.* Las mercancías admitidas á depósito están bajo la sal
vaguardia de las leyes, y en ningún caso se usará con ellas de re
presalias, ni aun en el de guerra con los países de sus dueños, re
mitentes ó consignatarios.

Tampoco podrán en ningún tiempo ni bajo ningún pretexto, 
mientras no se destinen al consumo, ser objeto de  ̂ imposición de 
ninguna especie ni para el Estado, ni para la Provincia, ni para el 
Municipio, fuera del tanto por ciento de depósito que en estas 
Ordenanzas se establece.

Art. 9.a La administración de los Depósitos correrá á cargo del 
Estado, el cual satisfará todos los gastos sin intervención alguna 
del comercio.

En cada caso y según la importancia del establecimiento, se 
aum entará en la Aduana respectiva el número de empleados nece
sarios para este servicio.

Será siempre Jefe del Depósito el Administrador de la Aduana. 
Art. 10. Las compañías que se constituyan con arreglo á las 

leyes para establecer almacenes generales bajo cualquier denomi
nación para el servicio del comercio , se dirigirán al Ministro de 
Hacienda á fin de que este, previo expediente sobre su conve
niencia, resuelva, dictando en caso de conceder el permiso, las re 
glas á que dichas compañías hayan de someterse.

TÍTBJIiO II .
D el p e r s o n a l  a d m in is t r a tiv o  «leí im p n esto  

«Se A d u an a s.
CAPÍTULO PRIMERO.

DEL M INISTRO.

Art. 11. La Administración superior del impuesto de Aduanas, 
como la de todos los de la Nación, corresponde al Ministro de Ha
cienda, y bajo su inmediata dependencia á un Director general. 

Art. 4£. Corresponde al Ministro en este concepto:
1 / Designar los puntos donde han de establecerse Aduanas y 

determinar Ja habilitación de cada una.
S.° Acordar con el Rey y con arreglo á las leyes- el nom bra

miento, suspensión y separación de todos los empleados periciales 
del cuerpo de A duanas, cualquiera que sea el sueldo que tengan 
asignado, y de los que sin pertenecer á él tengan por lo ménos el 
de d .500 pesetas.

3 /  Aprobar las resoluciones de la Dirección general cuando 
hayan de trasladarse á otros Ministerios.

4.° Resolver los recursos de alzada que se interpongan contra 
las decisiones de la Dirección general.

5.° Resolver todos aquellos expedientes en que se trate de in
terpretación de las Leyes y Ordenanzas, ó de casos no previstos en 
eHas ó de su dispensa por razones de equidad.

6.* Presidir cuando lo juzgue conveniente las sesiones de la 
Jun ta  consultiva de Aranceles.

CAPÍTULO II.
DE LA DIRECCION G EN E R A L.

Art. -13- La Dirección general de Rentas es la oficina central 
del ramo de Aduanas, y se compondrá:

4.° De un Director general, Jefe superior de Administración.
£,9 De tr.es Jefes de Administración, uno de los cuales será se

gundo Jefe de la Dirección.
3.8 De los Jefes de Negociado, Oficiales, Auxiliares y subalter

nos que se le asignen anualmente en la ley de Presupuestos.
Art. 14. Forman también parte de la Dirección general la Junta 

consultiva de Aranceles y la Comisión de valoraciones.
La primera tiene por instituto informar cuando se practique la 

rectificación trienal del Arancel que prescribe la base 8.a, cuando 
se trate de aclaraciones del mismo Arancel que tengan carácter 
general, y además siempre que el Ministro ó el Director lo estimen 
conveniente.

Esta Junta se regirá por un reglamento especial.
La segunda tiene por objeto formar anualmente las Tablas de 

valores de los artículos del Arancel.
Su constitución es la determinada por decreto del Regente del 

Reino de £7 de Agosto de 4869.
Art. 4o. El Director general reúne en sí los cargos de Jefe su

perior de todas las Aduanas, Vicepresidente de la Junta consulti
va de Aranceles y Presidente de la Comisión de Valoraciones.

Art. 46. En tales conceptos le corresponden todas las atribucio
nes que la legislación general de Hacienda conceda á los Directo
res generales y á los Jefes de Sección del M inisterio, y además las 
especiales siguientes:

4.a Instruir y elevar á la resolución del Ministro todos los ex
pedientes que, ya de oficio, ya  á instancia de parte, se promuevan 
para la creación ó supresión de Aduanas, de Depósitos y puntos de 
reconocimiento.

£.a Vigilar directamente por si mismo la Administración de la 
Renta, girando visitas personales á. las Aduanas é inspeccionan
do continuam ente el servicio, ya por medio de Inspectores, ya por 
media de delegadas especiales elegidos entre los empleados de las 
oficinas centrales ó de las Aduanas.

3.a Presentar a l Ministro-todos los.años una Memoria detallada 
sobre la situación d é la  R enta, el estado de la recaudación y la 
marcha del servicio durante el.año económico correspondiente.

4.a Formar y publicar la.Estadística comercial.
5.a Consultar siempre que se trate de aclaraciones del Arancel 

que debam tener carácter general, y además cuando lo crea opor
tuno, á, Ia Junta, da Aranceles, convocándola y presidiendo sus se
siones cuando na-asista, ei Ministro.

6.a Proponer al: Ministro el. reglamento de dicha Junta y el de 
la Comisión de valoraciones.

7.a Presidir las sesionea esta Comisión, dirigir sus trabajos y 
aprobarlos una vez term inados, fijanclo en consecuencia y á su 
tiempo.lasvAloraciane&qiiB han de servir de base para la Estadís
tica, y proponiendo, ai? Ministro las que han de servir de base 
paía las reotificacimifis:trienales del Arancel.

Art. L7s. ET segundo. Jefe de.la Dirección tendrá todas las atri
buciones que á su cargo señale la legislación general de Hacien
da, y? además las: siguientes::

L* Proponer á la Dirección las Aduanas que deben visitarse,

con designación de aquellas en que la gravedad del caso ó las cir
cunstancias especiales que medien, exijan que lo haga un Jefe de 
Administración, y las en que la visita deba hacerse por otro fun
cionario que podrá indicar.

£.* Acordar con el Director las instrucciones que deban darse 
en cada caso á los funcionarios á quienes se comisione para una 
visita, y proponer lo conveniente sobre el resultado que haya ofre
cido, censurando las cuentas de gastos.

3.a Dar cuenta al Director general de la recaudación obteni
da en cada mes por los diferentes conceptos que administra, con 
el juicio que le merezca.

4.a Proponer las mejoras y economías que puedan obtenerse 
en todos los servicios del ramo, así en presupuestos, como en la 
marcha de los trabajos y orden de las oficinas.

Art. 48. El reglamento interior de la Dirección determinará 
las atribuciones especiales de los Jefes de Administración y de
más empleados de ella.

Art* 49. El despacho de los expedientes en la Dirección gene
ral constará de tres partes: Instrucción, Comprobación y Resolución. 
El Director dispondrá á cargo de qué funcionarios han de correr 
las ctos- primeras; la última corresponde siempre al Jefe ó á quien 
haga sus veces.

Ija instrucción consiste en el extracto de los documentos de 
que conste el expediente; en hacer venir al mismo los que falten 
y sean necesarios ó conducentes, y en la nota ó dictámen del ins
tructor fundada en la legislación que se ciiará textualmente.

La comprobación consistirá en el cotejo de los documentos con 
el extracto ; en el de la exactitud y pertinencia de la legislación 
que se cite; en la corrección de los errores ú omisiones que se 
observen, y en la conformidad con el dictámen del instructor, ó en 
la exposición del diferente que el comprobador crea conveniente 
emitir razonándole.

Los expedientes gubernativos no son públicos: los interesados 
en ellos sólo tienen derecho á que se les de en el Registro razón de 
su estado; pero no pueden pedir que se les enseñen las notas ó in
formes.

Art. £0. Los expedientes de apelación al Ministro se tram ita
rán en la forma que se determine ó se adopte para los de su clase 
en todos los ramos de Hacienda.

CAPÍTULO III.
DE LA S ADM INISTRACIONES DE A D U A N A S.

Art. £1. Al frente de cada Aduana habrá un Jefe llamado Ad
ministrador.

El Administrador de la Aduana más importante de cada pro
vincia se llamará p rinc ipa l, y respecto de él se considerarán, su
balternos los demás Administradores de la misma provincia.

Art. ££. Los deberes y atribuciones de los Administradores son 
los siguientes:

4.° Cumplir estrictamente y hacer bajo su responsabilidad que 
cumplan sus subalternos, todo cuanto se prescribe en estas Orde
nanzas , en las leyes de Aranceles y en el reglamento orgánico 
p ara la  Administración provincial.

£.ü Decidir verbalmente con arreglo á estas Ordenanzas las in 
cidencias que ocurran en los despachos, oyendo á los interesados, 
y formando expediente escrito solo cuando estos lo soliciten, ó el 
interés del Estado lo exija.

3.° Consultar con la Superioridad las dudas que le ocurran, no 
permitiéndose interpretación alguna que altere el texto de las dis
posiciones legales, no tolerando que se establezcan costumbres 
contrarias á lo mandado en ellas, y haciendo cesar las que se hu
bieren introducido.

4.° Form ar el reglamento interior de su dependencia.
5.° F ijar las horas de oficina, teniendo en cuentá el mejor ser

vicio público y señalando horas extraordinarias, si alguna vez no 
bastaren las ordinarias para tener al corriente los despachos y 
trabajos.

6.° D istribuir en la forma más conveniente al buen servicio la 
fuerza del resguardo afecta á la Aduana, muelles, bahías y puntos 
de reconocimiento, y disponer su relevo de acuerdo con el Jefe mi
litar de dicha fuerza.

7.° Instru ir y fallar los expedientes gubernativos con arreglo á 
lo dispuesto en estas Ordenanzas y cursar las solicitudes de apela
ción cuando proceda.

,8.° Cuidar de que la recaudación de toda clase de derechos y 
arbitrios se verifique en los plazos prevenidos ; de que los recau
dadores hagan sus ingresos puntual y cabalmente en las arcas del 
Tesoro, y de que los libros de contracción y de ingresos se com
prueben con los de la Intervención y Caja en los plazos marcados, 
autorizando y haciendo autorizar por el Interventor los arqueos.

9.° Cuidar de que se redacten y remitan las cuentas de la Ad
ministración én los plazos y con sujeción á las reglas establecidas 
por la Dirección general de Contabilidad.

40. Hacer los nombramientos de funcionarios ó dependientes 
que las instrucciones ó reglamentos les encomienden, y proceder á 
su suspensión ó separación cuando hallen méritos para ello; todo 
con sujeción al reglamento del personal del Cuerpo, sin atender 
en ningún caso á más consideraciones que á las del buen servicio 
y.dando parte á la Dirección.

44. Calificar á todos los empleados que sirvan á sus órdenes, 
dando cuenta á la Dirección de su aptitud , moralidad y conducta 
administrativa, sin más consideración que la de la verdad y la jus
ticia; en la inteligencia de que en ningún caso podrá un Adminis
trador alegar como circunstancia atenuante de su responsabilidad 
las faltas de sus subalternos si no los hubiere calificado debida
mente ante la Superioridad.

4£. Facilitar al Jefe económico de la provincia cualquier noti
cia ó dato referente á los diversos ramos de la Administración de 
Hacienda que dicho Jefe crea conveniente pedirle en Ínteres del ser
vicio del Estado.

*Art. £3. Los Administradores principales de Aduanas tendrán, 
además de las generales, las atribuciones siguientes:

4.a Dirigir á la Superioridad los antecedentes y comunicaciones 
que reciban al efecto de sus subalternos, y trasm itir á estos las ór
denes de aquella.

£.a Asistir con el Jefe del resguardo á la junta de parificacion 
de valores de las rentas eventuales que celebra mensualmente la 
Administración económica de la provincia, siempre que la Adua
na esté situada en la capital, y á las demás que para asuntos de 
Ínteres general de la Hacienda convoque el Jefe económico , ocu
pando siempre después de este el puesto que les corresponda con 
arreglo á su categoría y clase.

3.a No permitir que los empleados sujetos á fianza tomen pose
sión de sus destinos sin haberla prestado en debida forma, dando 
inmediatamente cuenta á la Dirección si en algún caso extraordi
nario dispone la Autoridad económica quedo hagan á pesar de las 
observaciones que por escrito le hubieren dirigido.

4.a Informar .en los expedientes de aprobación y cancelación de 
las escrituras de fianza de los empleados de A duanas; cuidando 
bajo su responsabilidad, q«e com partirá con el Interventor, de 
que no se expida certificación de solvencia sino en los casos en 
que resulte evidentemente probada, y no haya ningún expediente 
en que pueda resultar responsabilidad pecuniaria para el emplea
do que lo solicite.

5.a Evacuar todos los informes que pida la Superioridad y di
rigir con su informe las instancias que para la misma le presenten 
los interesados.

Art. £4. Los Administradores de las Aduanas que sean Depo
sitarios ten d rán , además de las generales, las obligaciones si
guientes :

4.a Cuidar de que los fondos que recauden, se custodien en la 
Administración de su cargo, durante el tiempo intermedio de una 
á otra remesa á la Caja de la provincia, en un arca da que serán 
claveros ellos y los Interventores.

£.a Satisfacer los giros y hacer los pagos que les ordene el Jefe 
económico con la intervención del Jefe de esta en la provincia, 
conservando en su caja los justificantes y presentándolos como 
efectivo en la caja de la provincia al hacer entrega de las sumas 
recaudadas en cada mes.

3.a Remitir el último dia de cada semana al Jefe económico 
una nota clasificada de las existencias que resulten en su poder.

4.a Disponer las remesas periódicas de fondos á la capital en 
los plazos señalados por instrucción y todas las extraordinarias 
que ordene el Jefe económico.

Art. £o. En todas las Aduanas habrá un Interventor que ejer
cerá las funciones siguientes, además de las que especialmente les 
encomiendan estas Ordenanzas:

d.a Inspeccionar y fiscalizar todos los servicios de la Aduana 
y tomar razón de las disposiciones de los Adm inistradores, lla
mando su atención cuando crea que alguna se separa de la legis
lación ú ordenes vigentes; pero obedeciendo la orden que por es
crito les dicte dicho Jefe, con obligación de dar inmediatamente 
cuenta á la Dirección general y á la de Contabilidad cuando el 
asunto se roce con la legislación de su ramo.

£.a Ser Jefe inmediato y responsable de los trabajos de oficina, 
y de que todos los asientos, libros y documentos se lleven en los 
términos prevenidos, al dia y con exactitud y limpieza.

3.a Llevar por sí mismo un registro de las declaraciones ex
pedidas y otro de los expedientes que se formen hasta consignar 
el pago, compartiendo con el Administrador la responsabilidad, 
siempre que el pago no se haga dentro de los plazos establecidos.

4.a Cuidar muy especialmente de que en el momento en que 
se reconozca un derecho ó cantidad á favor de la Hacienda sea 
anotada sin dilación alguna en el libro de contracción.

5.a Tener una de las dos llaves de la caja de caudales de la 
Adm inistración, no permitiendo que deje de guardarse en ella 
cantidad alguna.

6.a Redactar y cuidar de que el Administrador remita al Jefe 
económico en fin de cada semana nota de las existencias en caja.

7.a Cuidar de que las cuentas que debe dar la Administración, 
se redacten dentro de los plazos prevenidos y con sujeción á las 
órdenes de la Dirección de Contabilidad, y de que se remitan con 
su intervención adonde la misma Dirección disponga.

Art. £6. Además del Administrador y del Interventor habrá 
en las Aduanas de primera y segunda clase marítimas, y'de primera 
clase terrestres, los empleados siguientes en mayor ó menor nú
mero según la importancia del comercio de la localidad:

4.° Vistas encargados del reconocimiento y aforo de las mer
cancías.

£.° Auxiliares de Vistas encargados de ayudaren su trabajo á 
los Vistas, bajo la dirección y responsabilidad de estos y sin po
der hacer por sí solos despacho alguno, á no ser que estén espe
cialmente habilitados por el Administrador.

3.° Oficiales encargados délos trabajos de oficina, de la contabi
lidad, de la estadística y de los libros que deben llevarse con ar
reglo á estas Ordenanzas.

4.° Escribientes.
5.° Un Alcaide encargado de guardar bajo llave todas las mer

cancías que entren en la Aduana.
6.° Marchamadores encargados de sellar y precintar los géne

ros sujetos á dichas formalidades.
7 .° Uno ó más pesadores y los mozos que exija el buen servicio.

En algunas Aduanas marítimas de mucho tráfico podrá el Go
bierno si lo estima conveniente nombrar un Inspector de muelles, 
que tendrá las facultades siguientes:

4.a Ejercer una especial vigilancia sobre el embarque y des
embarque de mercancías.

£.a Fondear los buques cuando lo crea oportuno.
3.a Iniciar Vistas para el despacho de mercancías en el muelle.
4.a Informar al Administrador sobre las mejoras del servicio 

especial que se le encomienda.
El Administrador, como Jefe, podrá variar el servicio dispuesto 

por el Inspector, dando aviso á este.
Art. £7. En ausencias, enfermedades y vacantes, el Adminis

trador será sustituido por el Interventor; este por el Inspector de 
muelles, donde le haya, ó en su defecto por el Vista de mayor ca
tegoría, y los Vistas unos por otros hasta utilizar en paso necesario 
á los Auxiliares de Vista, habilitándolos para el despacho.

Art. £8. En sus comunicaciones con la Superioridad y en las 
que tengan unos con otros los Jefes de las Aduanas se observarán 
las reglas prescritas en la instrucción dada por la Dirección gene
ral. (Apéndice núm. £.) *

Todas las órdenes que se reciban de la Superioridad se sentarán 
en un registro por numeración correlativa.

Las que contengan prescripciones de carácter general se co
piarán á la letra; las demás se anotarán solamente en extracto.

Art. £9. Todo el personal de Aduanas se regirá por un regla
mento especial formado por la Dirección y aprobado por el Ministro.

El hoy vigente es el aprobado por S. A. el Regente del Reino 
en £7 de Abril de 4870.

CAPÍTULO IV.

DE LA S FIA N Z A S DE LOS EM PL EA D O S DE A D U A N A S.

Art. 30. Todos los empleados de Aduanas á cuyo cargo corra 
la recaudación de derechos ó arbitrios, ó la custodia de almacenes 
donde se depositen mercancías, prestarán fianza para garantir los 
intereses de la Hacienda y de los particulares.

Estarán por lo tanto sujetos á prestarla:
4.° Los Administradores depositarios de Aduanas.
£.° Los Oficiales recaudadores.
3.® Los Alcaides ó Guarda-almacenes.
Art. 31. Las fianzas podrán prestarse en metálico ó en papel 

de la Deuda pública: nunca se adm itirán en fincas rústicas ni 
urbanas.

La cantidad que se señala á cada cargo es la que ha de deposi
tarse en metálico.

Si el interesado quiere poner la fianza en papel de la Deuda 
pública, se le admitirán por todo su valor nominal las acciones 
de carreteras, las demás de Obras públicas, las obligaciones del 
Estado por subvenciones á los ferro-carriles, los billetes hipote
carios y los bonos del Tesoro: es decir, todas aquellas especies de 
papel que tengan señalada amortización fija en el presupuesto.

Las demás especies de papel admisibles, excepto la de personal, 
serán reguladas por el interés que gocen al tipo común de 400 pe
setas por cada 6 de renta ó interés anual, ó por el tipo que el Go
bierno adoptase en lo sucesivo.

Los títulos de la Deuda del personal se adm itirán al tipo de la 
cotización oficial del dia anterior al en que se constituya el depó
sito para la fianza.

Art. 3£. La cuantía de las fianzas será determinada por el Mi
nistro, á propuesta déla Dirección general; teniendo en cuenta para 
las de los Administradores depositarios y Oficiales recaudadores la 
importancia de la recaudación y el tiempo que tienen señalado 
para hacer la entrega de fondos- en la Caja del Tesoro, y para las 
de los Alcaides la importancia del tráfico y la clase de mercancías 
que más generalmente se encomiendan á su custodia.

Las fianzas hoy señaladas á los diversos cargos sujetos á pres
tarlas son las que se especifican en el Apéndice núm. B.

Para variar/alguna ó algunas de ellas en más ó en ménos, so



fo rm ará  ex p ed ien te  en que se o irá  á las A u to rid ad es de la  p ro v in 
cia respec tiva .

A rt. 33. L as  fianzas en  d in e ro  se c o n s titu irá n  en la  C aja g ene
ra l de D epósitos ó en las  de la s  p ro v in c ias  com o su c u rsa le s  de 
aquella , en concepto  de depósito  necesario .

L as fianzas en efectos de la  D euda p ú b lica  solo p o d rá n  co n s
t i tu irse  en la  C aja g enera l de D epósitos.

A rt. 34. L a  aprobac ión  de las fianzas corresponde  á  los Jefes de 
la s  A d m in is tra c ie n es  económ icas, p rév io s los in fo rm es del A d m i
n is tra d o r  p rin c ip a l de A duanas, del Jefe de la  In te rv e n c ió n  y del 
Oficial le trad o .

T erm in ad o s los ex p ed ien tes, se c u s to d ia rán  con las e sc ritu ras  
po r las In terv en cio n es económ icas bajo  la  re sp o n sab ilid ad  de su s 
J e fe s , q u ien es las fa c ilita rá n  cu an d o  les sean  rec lam ad as p o r el 
Jefe económ ico, m ed ian te  recibo .

A rt. 3o. No se d a rá  posesión  de su  d estin o  á  n in g ú n  em pleado 
su je to  á fianza b a s ta  después de h a b e r  h ech o  la  e n tre g a  del d inero  
ó efectos que la co n s titu y a n  y de hab erse  aprobado  la  co rresp o n 
d ien te  e sc ritu ra  o to rg ad a  con a rreg lo  á las leyes, p rév io  inform e 
de la A d m in is tra c ió n  y  del L e trad o  designado  por los reg lam en tos 
genera les.

A rt. 36. C orresponde á  los Jefes de las A d m in is trac io n es eco
n ó m icas a co rd a r la  cancelación  de las fianzas de los em pleados de 
A duanas, p rév io s los in fo rm es que p a ra  la  aprobación  se m arcan  
en el a rt. 34; d ecre tad a  que sea, lo m an ifes ta rán  á la  D irección ge* 
n e ra l de la  R e n ta  p a ra  que d isponga  la  devo lución .

L os trá m ite s  p a ra  la  cancelación  se rán  los m ism os establecidos 
p a ra  la  ap ro b ac ió n .

A rt. 37. L a  fianza p re s tad a  po r u n  em pleado p a ra  u n  destine  
p o d rá  se rv ir le  p a ra  o tro  que se le confiera, con tre s  co n d ic iones;

4.a Que ac red ite  p o r m edio  de c e r tif ic a c ió n , lib ra d a  por la  A u 
to rid a d  á  q u ien  c o rre sp o n d a , h a b e r  quedado so lven te  en el p rim e i 
destino .

2.a Que se o to rg u e  n u ev a  e sc r i tu ra  en los m ism o s térm in o s 
que se o to rgó  la  p rim era .

3.a Que en la  c a r ta  o rig in a l de pago que  q u ed a  en su  po d er se 
p o n g a  n o ta  de la  n u ev a  resp o n sab ilid ad  á que se a fec ta  el depósi
to  y  de la  fecha  en que se o torgó la  n u e v a  e sc ritu ra .

C A P ÍT U L O  Y.

DE LA CORRECCION Y DE LOS PREMIOS Á LOS EMPLEADOS 
DE ADUANAS.

A rt. 38. L as  fa ltas  que c o n tra  estas  O rdenanzas co m etan  los 
em pleados de A d u an as de cu a lq u ie r  clase  que sean , se rán  c as tig a 
das con su jeció n  á  lo p rescrito  en el reg lam en to  de £7 de A bril 
de 4870.

A rt. 39. L os em pleados de A d u a n a s , s in  p e rju ic io  de las co r
re c c io n e s  que les im p o n en  estas  O rd en an zas y  el R eg lam en to  de' 
c u e rp o , e s ta rá n  ob ligados al re sa rc im ie n to  de los p e rju ic io s p e 
cu n ia rio s  que o r ig in en  con su s fa lta s  á la  H a c ie n d a , siem pre  que 
se h ay a  hech o  la declarac ión  del daño en ex p ed ien te  a d m in is tra tirc  
d eb id am en te  u ltim ad o  con p ro v id en c ia  d e f in i t iv a , y  oidos los fu n 
c io n ario s responsab les.

E s ta  resp o n sab ilid ad , p u ra m e n te  a d m in is tra tiv a , es in d ep en 
d ien te  de la  que en su  caso im p o n g an  los T rib u n a le s  po r fa lta s  c 
p o r de litos.

A rt. 40. L os serv ic ios especia les que p re s ten  los em pleados sé 
re co m p en sará n  con  la  m an ifes tac ió n  de agrado  h ech a  por la  D i
recc ió n  ó p o r el M inistro , seg ú n  los c aso s , y con la  consideración  
de se rv ir le s  de m érito  p a ra  ascenso en tu rn o  de elección po r con
curso .

A rt. 44. L os em pleados te n d rá n  adem ás derecho  á la  m itad  de 
la s  m u lta s  y reca rg o s im p u esto s g u b e rn a tiv a m e n te , ó á  la  m itad  
del valo r en  su b a s ta  de los g éneros aban d o n ad o s en su s titu c ió n  
de d ich as m u lta s  y recargos, todo ello en los casos y  en la  form a 
que d e te rm in a  u n a  In s tru c c ió n  especial. (A pénd ice  n ú m .  4.)

T en d rán  tam b ién  derecho  á u n a  te rc e ra  p a rte  en las ap reh e n 
siones h ech as por los R esg u a rd o s, pero  solo en el caso de se r dete
nidos los gén ero s po r sospecha, no po r certeza  de f ra u d e , si s ie n 
do d ich o s gén ero s co n d u cid o s á la  A d m in is tra c ió n  de A d u an as 
mas cercan a , se ve a llí que procede la  ap reh en sió n . (Véase el m i s 
mo A péndice.)

C A PÍT U L O  VI.

DEL SERVICIO DE VIGILANCIA.

A rt. 42. E l G obierno , p a ra  a se g u ra r  la  co b ran za  del im puesto  
de A duanas, ejerce u n a  acción fiscal que respec to  de las f ro n te ra s  
du ra  m ié n tra s  la  m erc an c ía  se e n c u e n tra  d en tro  d é la  zona te r re s 
tre , y respecto  de las costas com ienza en el m om ento  de e n tra r  el 
buque  en las ag u as ju r isd ic c io n a le s  españolas y concluye cu an d o  
las m ercad e rías  h an  cruzado  el lím ite  de la  zona te rre s tre .

L as ag u as ju risd ic c io n a le s  se ex tien d en  h a s ta  se is m il la s ,  
eq u iv a len tes  á  44444 k iló m e tro s , de la  costa; la zona te rre s tre , ta n 
to  á lo la rg o  de las costas com o de las f ro n te ra s , te n d rá  u n a  a n 
c h u ra  v a riab le  que no b a ja rá  de 20 k iló m e tro s  n i ex ced erá  ele 2o: 
sus lím ites geográficos se d e te rm in a rá n  en una  In s tru cc ió n  especial,

A rt. 43. E l se rv ic io  de v ig ilan c ia  se hace:
4.° E n  las  ag u as ju r isd ic c io n a le s  por el R esguardo  m arítim o .
2.° E n  las A d u an as y p u n to s  de a rr ib a d a  po r los em pleados de 

a q u ellas  y po r el R esg u ard o  te rre s tre .
3.° E n  la  zona  de t ie r ra  por el R esg u a rd o  te r re s tre  y po r los 

em pleados que se d e s tin en  á este ob jeto  acc id en ta l ó p e rm a n en te 
m en te .

L a  o rg an izac ió n  de los R e sg u a rd o s  de m a r  y de t ie r ra  se e s ta 
b lecerá  en reg lam en to s e sp ec ia les: su d ep endencia  con re lac ió n  á 
la s  A u to rid ad es de la  R e n ta  de A d u an as  se d e te rm in a  en el A p é n 
dice n ú m .  5.

(Se co n tin u a rá .)

O R D EN .
Ilmo. S r .: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 

del expediente instruido, en cumplimiento de lo ordenado por 
la ley de 29 de Abril del año 4855, para llevar á efecto la re
visión de la carga de justicia im portante 485 pesetas 67 cén
timos que, bajo el núm. 45 del art. 4.°, cap. 4.° de la Sección 4.a 
del presupuesto de obligaciones generales del Estado, se con
signa á íavor del Ayuntamiento de Herradon en equivalen
cia de las alcabalas que percibia en íáf villa de su nombre, cor
respondiente á la provincia de Avila.

En su consecuencia:
Vista una certificación librada de mandato superior por el 

Archivero general del de Simancas á 9 de Abril de 4867, lite
ral de una real carta de privilegio expedida por el Sr. D. Felipe 
IV y los de su Consejo y Contaduría mayor de Hacienda en 48 
de Setiembre de 4628, dé la  cual resulta que por otra su real 
cédula de 4 de Junio del propio año de 4628 vendió al Concejo, 
Justicia y Regimiento del lugar de H erradon las alcabalas del 
dicho lugar, en empeño de juro al quitar, con alza y baja y ju 
risdicción para su adm inistración, beneficio y cobranza, es
tim adas en 480.057 mrs. de renta en un año, que a razón de 
84000 el millar importó el precio principal 6.424.938 mrs., 
que fueron entregados en la Tesorería general en 49 de Junio 
del repetido año, librándose por la misma la oportuna carta 
de pago; y por último, que habiendo satisfecho además 86.784 
maravedís por los réditos de los juros hasta el dia de la fe

cha en que fueron consumidos, se mandó expedir el referido 
privilegio, confirmando la expresada venta en favor del lugar 
de Herradon:

Vista otra certificación librada por el mismo Archivero 
del general de Simancas en 3 de Abril de 4867, literal de una 
real cédula dada por el Sr. D. Felipe V en 26 de Junio de 4744, 
de la que resulta tuvo á bien aprobar y confirmar en favor del 
lugar de Herradon la venta que le estaba hecha de las alca
balas del mismo lugar, declarándolas á la vez exceptuadas de 
la incorporación á la Corona:

Vista otra certificación expedida por la Administración 
económica de la provincia de Avila, comprensiva de las cuen
tas llevadas al Ayuntamiento partícipe en cada uno de los 
años del quinquenio de 4840 á 4844, y de la liquidación prac
ticada á su virtud, de cuya certificación resulta que la renta 
que le correspondió en el año común del citado quinquenio es 
la misma por que la carga figura en presupuestos :

Vista la ley de 23 de Mayo de 4845 refundiendo las alca
balas en la contribución de consumos , y mandando á la vez 
abonar á los dueños de las enajenadas por la Hacienda pú
blica la renta anual que resultare haberles correspondido en 
el año común del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determinando la revi
sión de las cargas de justicia; y el art. 9.° de la de presupues
tos de 4859 estableciendo la m anera y forma de llevarla á 
efecto:

Vista la real orden de 30 de Mayo del propio año de 4855 
prescribiendo la clase de documentos que para los efectos de 
la revisión han de presentar los partícipes en cargas de jus
ticia:

Vistos el decreto de 30 de Junio del año último, por el que 
se sometió á esa Dirección general el conocimiento de los 
asuntos referentes á cargas de justicia, y el de 20 de Julio si
guiente por el que se cometieron á esa Junta las atribuciones 
de la de revisión y reconocimiento de las enunciadas cargas:

Considerando que los documentos presentados por el 
Ayuntamiento de H erradon, y .de los que con anterioridad 
queda hecha referencia, prueban de una m anera legal é in
dubitada su derecho á la propiedad, goce y disfrute de las al
cabalas del lugar de su nom bre, como adquiridas á título 
oneroso mediante la entrega del justo precio en que fueron 
estimadas:

Considerando que ínterin  no le sea devuelto al A yunta
miento partícipe el capital que satisfizo por las dichas alcaba
las , ó de otro modo se le indemnice, es incuestionable la 
obligación en que el Estado se encuentra constituido de abo
narle la renta que en su equivalencia le corresponde perci
bir anualmente, con arreglo á lo determinado por el art. 46 de 
la ley de presupuestos de 4845:

Considerando, por último, que la cifra consignada en pre
supuestos por el indicado concepto es la misma que corres
ponde percibir al partícipe, según la liquidación últimamente 
practicada;

S. A ., de conformidad con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, ese Departamento de Liquidación y la Fiscalía de esa 
Dirección general, ha tenido á bien confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de que viene haciéndose 
referencia.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 45 de Julio de 4870.

FIGUEROLA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
•pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D irección general de los R eg istro s c iv il y  de la p ro p iedad  

y d,el N otariado .
El Regente del Reino ha tenido á bien nom brar para el 

Registro de la propiedad de Vivero, de tercera clase , vacan
te por jubilación del que lo desem peñaba, á D. Antonio Abad 
Talegon, Registrador de la propiedad de Ponferrada, pro
puesto en la terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 45 de Julio 
de 4870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

E n  el m es de Ju n io  ú ltim o  se h a n  efec tuado  los s ig u ien te s n o m 
b ra m ien to s  de N o ta r io s , E sc rib an o s y  A rc h iv e ro s  de pro toco los:

24 Jun io . A D. A n to n io  F e rn an d ez  de los San tos , con a rre g lo  
al decre to  de 29 de N oviem bre de 4867 , E sc rib an o  de ac tu ac io n es  
del Juzgado  de S a n ta  C ruz de Cádiz.

27 id . A D. P ed ro  M u n g u ira , con a rre g lo  á la  le y  de 22 de 
Mayo de 1808, N o ta rio  de L iérganes.

Id . id. A D. M anuel José de L u n a ,  con a rreg lo  á id., N o ta rio  
de V a ld ep eñ as de Jaén .

Id. id. A D. Is id ro  A lonso M ontero , con a rre g lo  á  id., N o ta rio  
de S a lv a tie rra .

Id. ;id. A  D. L eón  C ubero  , con a rre g lo  á id., N o ta rio  de E n c i -  
naso la.

Id. id. A D. F ran c isco  González N u ñ e z , con a rreg lo  a l rea l 
decre to  de 28 de D iciem bre de 4866, N o tario  de A lm en d ra l.

Id.*:id. A. Du M iguel P a r r a , con a rreg lo  á i d . , N o ta rio  de Dos 
H erm an as.

Id. id. A D. A n d rés G arcía G ab aldá , con a rre g lo  á  id., N o tario  
de S an ta  Po la . «

Id. id. A D. P ab lo  C a rre ra , con a rreg lo  á  id., N o ta rio  de Sort.
Id. id. A D. Ju a n  B ennasar, con a rreg lo  a l a rt. 42 de la  ley del 

N o tariado  y al d ecre to  de 5 de E n ero  de 4869, N o tario  de Muro.
Id. id. A D. F ran c isco  F e r re r ,  con a rreg lo  á  id .y  N o tario  de 

Bu ñola.
Id. id. A D. A n to n io  M ulet , con a rre g lo  á id ., N o ta rio  de E s -  

porlas.
Id. id . A D. M atías Pom pas y á D. T om ás V a r e a , p o r p e rm uta , 

N o tarios resp ec tiv am en te  de P arad as y  C añete  do las Torres^
Id. id. A D. P ru d en c io  Sánchez L ó p e z , con a rreg lo  al real d e 

c re to  de 29 de N oviem bre de 4867 , E sc r ib a n o  de ac tu ac io n es del 
Juzgado  de A lm endrale jo .

Id. id. A D. Pablo T e ix id o r, con a rreg lo  á id ., E sc rib an o  del 
Juzgado  de M ahon.

Id. id. A D. Mamés A riz a , con a rreg lo  á  id ., E sc rib an o  der P i
la r  de Zaragoza.

Id. id . A D. M ariano A lonso M a d rig a l, con a rre g lo  á id., E sc r i
bano  de A lm azan .

Id. id . A  D. José M o ran , con a rreg lo  á i d . , E sc rib a n o  de V a l-  
verde del C am ino.

Id. id. A D. R a m ó n  M a r t in , con a rreg lo  á  id., E sc rib an o  de 
N ules.

Id. id. A D. R am ó n  G onzález F ig u e ra s , con a rreg lo  á  id., E s 
crib an o  de A rc h id o n a .

Id. id. A D. F e rn a n d o  C a ñ as , con arreg lo  á  id., E sc rib an o  del 
Juzgado de P u e rto  de S a n ta  M aría.

Id. id. A D. Jo aq u ín  C ava y E g u ía , con arreglo  á  id., E sc rib a n o  
de O suna.

Id. id. A D. San tos P a ja r e s , con a rre g lo  á i d . , E scribano  de 
G razalem a.

Id. id. A D. E n riq u e  S e rra n o , con a rre g lo  á  id ., E sc rib an o  de 
M archena.

Id. id. A D. E n riq u e  T o r m o c o m o  s u s t i tu to  del N otario  Don 
José M aría P in e ro , con a rreg lo  á  los a r tíc u lo s  2.* y 3.* del A pén
dice al reg lam en to  del N o ta r ia d o , E sc r ib a n o  de la  C atedral en 
M urcia.

Id. id. A D . A nton io  Ponce de L e ó n , com o s u s t i tu to  del N otario  
D. A n ton io  Cáscales , con a rreg lo  á  id., E sc r ib a n o  del d is tr ito  de 
San Ju a n  en M urcia.

Id. id . A D. Ju a n  V a lh o n d o , como s u s ti tu to  del N o ta rio  Don 
B ern ard o  L ó p e z , con a rreg lo  á i d . , E sc rib an o  del Juzgado  d e s a 
ceres.
'  ̂ Id. id. A D. T im oteo  Sánchez de las M a ta s , com o su s ti tu to  del 
N otario  D. Ju a n  C u e rv o , con arreg lo  á  i d . , E sc rib a n o  del Juzgado  
de la  L a tin a  en M adrid.

Id. id. A D . N icolás G onzález M añero , com o s u s ti tu to  dél N o 
ta rio  D. José M aría D o u , con a rreg lo  á  id ., E sc rib a n o  de S a n 
tander.

Id. id. A D. Ju an  de M ata S á n c h ez , com o su s ti tu to  del N o ta rio  
D. Joaqu in  A rm e n d a riz , con a rreg lo  á i d . , E sc rib a n o  d e d e a n a .

Id. id. A D. José B a u r e l l , como su s titu to  de D. A ntonio  P e -  
d ra ls ,  con arreg lo  á id.., E sc rib an o  del Juzgado  de Berga.

Id. id. A D. M anuel de T o r r e s , com o su s titu to  de D. F rancisco  
de P a u la  V illa r ,  con a rreg lo  á  id .,  E sc rib an o  del Juzgado de 
A n d ú ja r. .

Id. id. A . D. E s tan is la o  A g u i la r , como su s ti tu to  de D. José 
F u e n tes  , con a rreg lo  á id., E sc rib an o  del Juzgado de Baena.

Id, id. A D. F ran c isco  Miguel M a n ru b ia , con a rreg lo  á  la  ley  
de 22 de Mayo de 4868, E sc rib an o  del Juzgado de Berga.

Id. id. A D. Ju lián  López y López , en la  vacan te  po r m u erte  
de D. José O la rá n , con a rreg lo  á id. y al decreto  de 2o del m ism o, 
E sc rib an o  de actuac iones de S an tan d e r.

. Id . id. A D. A n ton io  S anchiz  Polop , con a rreg lo  al decre to  de 8 
del E n ero  de 4869, nom brado  A rch iv ero  de pro toco los de E nguera .

Id. id. A D. F ran c isco  de P a u la  G arc ía , con a rreg lo  á  id ., n o m 
brado  A rch iv ero  d e 'p ro toco los de U tre ra .

25 id. A D. C asim iro  C aru jo , con arreg lo  á id., n o m brado  A r
ch ivero  de pro toco los de Q uiroga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

D irección general de los R eg istros c iv il y  de la  prop iedad  
y del N o tariado .

E n  el Juzgado  de C an jayar, del te r r i to r io  de la  A u d ien c ia  de 
G ra n ad a , se h a  de p ro v eer u n a  E sc r ib a n ía  de actu ac io n es con 
a rreg lo  á la  rea l orden  de 25 de Mayo de 1868.

L os a sp iran te s  e lev arán  su s so lic itu d es do cu m en tad as á e sta  
D irección por conducto  de la  S ala  de gob ierno  de la c itad a  A u
d ienc ia  d e n t r o  del  p lazo  i m p ro  r e g a b le  de 30 dias n a tu ra le s , co n 
tados desde la  pub licación  d e  este an u n cio  en la  G a c e t a .

M adrid 21 de Ju lio  de 4870 .=E 1 D irecto r genera l, T om ás M aría 
M osquera.

Dirección general del Tesoro público.
E l  miércoles  27 del c o r r ie n te , á las doce de la m a ñ a n a , y  en 

e k p a tio  g ran d e  del edificio que ocupan las  oficinas gen era les del 
M in isterio  de Flacienda, ten d rá  lu g a r la quem a de los resguardos 
in te r in o s  y bonos del Tesoro, de la  em isión  decre tada  .en 28 de 
O ctubre  de 4868, que h an  sido adm itid o s en pago de B ienes des
am o rtizad o s d u ra n te  los m eses de Mayo á D iciem bre inclusive 
del año p róx im o pasado.

L o que se an u n c ia  al púb lico  para  su conocim ien to .
M adrid 23 'd e  Ju lio  de 4 8 7 0 .= A n to n io  M artínez L age .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El d ia  27 del a c tu a l sa tis fa rá  esta  C a ja , desde Jas diez de la  

m añ a n a  á las dos de la tarde , las  carp e tas  seña ladas con los n ú 
m eros s ig u ien te s  : po r in te reses de nuev o s resg u ard o s de m etálico  
devengados en el sem estre  ú ltim o , del 801 al 850; por am ortización  
de d ichos re sg u ard o s h a s ta  700 escudos, del 5.551 al 5.575; por in 
tereses vencidos en 30 de Ju n io  ú ltim o  de depósitos en efectos 
públicos, del 526 al 575.

M adrid 23 de Ju lio  de 4870. =  E l D ire c to r g e n e ra l, Camilo 
L ab rad o r.

Dirección general de Sanidad militar.
De o rden  de S. A. el R eg en te  del R eino, exped ida  por el M inis

terio  de la G uerra  con fecha  de ayer, se ab re  un  concurso  de.opo
sic iones p ú b licas p a ra  c u b r ir  p lazas de segundos A y u d a n te s -m é 
dicos p rim ero s de U ltra m a r con destino  al e jército  de la isla  de 
Cuba.

E n  su  consecuencia  los D octores y L icenciados en M edicina y 
C irug ía  que deseen to m ar parte , en d icho concurso  se serv irán  pre
sen tarse  á firm ar las oposiciones á  la  S ecre ta ría  de esta  D irección 
genoral , de dos á cu a tro  de la  tard e  todos los dias, donde se les 
e n te ra rá  de los p rogram as aprobados para  las m is m a s , y del dia y 
h o ra  en que han  de verificar los ejercicios an te  el T ribunal de ca
lificación constitu ido  pe rm an en tem en te  en el H ospital m ilita r de 
esta  capital.

M adrid 23 de Ju lio  de 4870 .= E 1  D irecto r venera!, Orive.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
P o r acu erd o  de esta  D irección genera l se venden en pú b lica  su 

b a s ta  los m ate ria le s  p roceden tes de la demolición de las tap ias  de 
la M ontaña del P rín c ip e ,P io  y Campo del Moro; cuyo  acto  te n d rá  
lu g a r  ek d ia  28 del co rrien te  m es, a las doce de su m a ñ a n a r en este 
c en tro  d irec tiv o , en cuyo pu n to  se ha lla rá  de m an ifies to  el pliego 
de condiciones á los lic itadores qye .q u ieran  to m a r p a r te .e n  la  s u -

" M adrid 5 de Ju lio  de 4870 .= E i 'D ire c to r  g e n e ra l,  José A bascal.

P o r acuerdo de esta Dirección genera l se sacan nuev am en te  á  
púb lica  su b a s ta  7,2.arrobas de ian a  Ó las que  re su lte n  procedentes 
d e í esquileo verificado el p resen te  año  en el g anado  de la  Casa de 
Campo; cuyo ao to  if ía d r i  lu g a r el ^ L e o r r i e n t e , á las doce
de su m a ñ a n a , en esté  cen tro  directivo,, en d o n d e .se  ha lla rá  de 
m an ifie s to ^ ! pliego ñ e  condiciones. ;

M adrid 45 de JuJio de T 8 7 0 .= E i D ire c to r  general, José A bascal.
—4



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
CUARTA SEMANA DE MAYO DE 1870.

E s ta d o  de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Mayo de 1870.
PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

EXISTENCIA - INGRESOS PAGADO EXISTENCIA

CONCEPTOS.

en fin de la semana 
anterior.

en la presente. TOTAL CARGO. en la presente. para la semana 
siguiente. CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

1.074.723*524 28.758*057 1.103.481*581 ' 6.248*158 1.097.233*423 Necesarios.
irloTYi Tvmvwionalfis «ara subastas.. .................................................. .. 131.430*555 55.949*976 187.380*531 19.885*350 167.495*181 Subastas.

rfp rnstodia dfi cfnctos uúb licos........................................... 44.595*575 1.482*481 46.078*016 » 46.078*016 Derechos de custodia.
Fracciones para completar bonos.................................................. 4.087*849 4.087*849 do.006‘218 4.087*849 Fracciones.

’ 1.441.625*177 » 1.441.625*177 ■109.J8S‘26o 1.426.618*959 Intereses de bonos.
TntAT*Ac:PC! v dividendos de efectos! denositados.................................... 472.772*813 355.631*650 828.404*463 113.8ál‘870 718.922*198 Intereses de efectos.

492.443*504 » 492.443*504 ■Í5.006‘“2i8 378.622*434 Depósitos al 6 por 100- 
Intereses de id.dfi dpnósitos al 6 dof 100....................................................... 1*783 15.011*823 15.013*606 » 7*388

Crn.̂ tn'* o^pufiralfis de la Oaia —P erso n a l................. . » » M )) » Personal.
Idem id. id. M aterial................................ ............................................... 536 D 536 i» 536 Material.
ílnAntas corrientes . ......................................................................... 78.116*643 » 78.116*643 M 78.116*643 Cuentas corrientes.
Reintegro de intereses v descuento del 5 ñor *100............................. 310*608 » 310*608 » 310*608 Reintegro y descuento.

T o t a l ................................................................................ 3.740.643*991 156.833*987 4.197.477*978 279.449*279 3.918.028*699
,

318.171*748 16.855*807 301.915*941 64.072*531 365.988*472 Giros.
Beneficio y quebranto de g iros................... ........................................... 1.332*469 1*875 i .331*194 254 1.585*194 Quebranto de giros.

T o t a l ............................................................. 319.504*217 16.857*088 303.247*135 64.326*531 367.573*666

Totalvh  ¿Le metálico......................... ............................................. 3.421.139*774 473.091*069 3.894.230*843 343.775*810 3.550.455*033

SEGUNDA PARTE.-— Cuenta de depósitos en efectos públicos. *■

EXISTENCIA 
en fin de la semana INGRESOS TOTAL CARGO. DEVOLUCIONES

EXISTENCIA 
para la semana

CONCEPTOS.
anterior. en la presente.

_
en la presente. siguiente.

CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Depósitos necesarios................................................................................... 55.199.777*557 1.679.714*868
5.142.500

194.300

»

56.879.492*425 45.000 56.834.492*425 Necesarios.
ídem voluntarios.............................. .......................................................... 198.299.246*617

1.155.036*650
203.441.746*617 5.623.400 197.818.346*617 Voluntarios.

Subastas.Idem provisionales para subastas............................................................ 1.349.336*650 153.500 1.195.836*650
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor 

del Banco de España................................ .......... .................................. 4.014.635*175 4.014.635*175 658.485*716 3.356.149*459 Interinos.

T o t a l b s  de depósitos. * . ................................................ 258.668.695*999 7.016.514*868 265.685.210*867 6.480.385*716 259.204.825*151

Pagarés del Tesoro...................... ............................................................. .. 71.810*319 » 71.810*319 » 71.810*319 Pagarés.

T o t a l  general, . . . . . . . . . . . . ........... ............ .. 258.740.506*318 7.016.514*868 265.757.021*186 6.480.385*716 259.276.635*470

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

EXISTENCIA 
en fin de la semana INGRESOS TOTAL CARGO. DEVOLUCIONES EXISTENCIA

para la semana 
siguiente.

Valor al 80  por 100.
CONCEPTOS.

anterior.

Valor al 80 por 100.

en la presente.

Valor al 80 por 100. Valor al 80 por 100.

en la presente.

Valor al 80  por 100. CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. ’ Escudos. Mils.

Depósitos necesarios por contratos y f ianzas. . . . .............................. 7.744.731*344
16.412.037*284

» 7.744.731*344
16.412.037*284

20.762*4-63 7.723.968*881
16.412.037*284

Necesarios.
Propios.
Sin interés. 
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
Tía rnn o rl g Q tyi r\C* n

Idem id. por la  tercera parte del 80 por 100 de Propios................ M
Idem sin in te ré s ......................................................................................... 641.295*570

239.679*233
1.088*313
3.461*400

65.492*739
7.794*036

25.198*272
57.143*100
78.173*219

296.087*474
3.393.682*519

84.933*626
7.800

18.041*709
79.001*476

3.225.968*853

» 641.295*570
239.679*233

1.088*313
3.461*400

65.492*739
7.794*036

25.198*272
57.143*100
78.173*219

296.087*474
3.393.682*519

84.933*626
7.800

18.041*709
79.001*476

3.065.686*354

338*700 64-0.956*870 
239.679*233 

1.088*313 
3.461*400 

65.192*739 
7.794*036 

25.198*272 
51.143*100 
78.173*219 

293.087*474 
3.270.886*593 

84.933*626 
7.800 

17.600 
no nru « a.ick

Idem voluntarios al contado........................................................... »
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses......................................................
‘Idem id. id. 6 á 9 m eses.......................................................... ...............

»
B

»

ídem  id. id. más de 9 meses......................................... ........................... » 300
ídem id. id. 4 á 9 meses........... ............................................................... »

Uv IIIdo C1G U IIltbGS*
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses.
De 1 á ménos de 3. 
De 3 á ménos de 6. 
De 6 á ménos de 12. 
De 1 año.

Idem id. id. 9 á 12 meses......................................................................... B
Idem id. id. 1 mes á ménos de 3 ............................................................ 6.000

3.000
122.795*926

Idem id. id. 3 á ménos de 6 ....................................................................
Idem id. id. 6 á ménos de 12..................................................................

»

Idem id. id. 1 año justo ............................................................................
Idem id. con aviso de 15 d ia s ................................................................
Idem de 30 d ía s ...................................................................................... De 15 dias.TV a OA
Idem de 60 d ias .......................................................................................... 441*709

ug ou días.11 /■> A A /I <| a «é
ídem  de 90 d ias........................................................................................ * Lie bu cuas.

taa AA j  • A „
Remesas entre las C ajas.......................................................................... 160.282*499 100.202*060

«y.uui 4 1o 
3.165.888*414

De yl) días.
Remesas.

T o t a l  de depósitos.—Cuenta antigua....................................... 25.929.672*461

176.442*655
225.643*632

57.033*710
36.316.993*818

160.282*499 26.089.954*960

176.442*655
226.203*582

57.474*757
36.328.577*360

253.840*858 25.836.114*102

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía.................. ............................. Bonos.—Exceso garantía. 
Compensación de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

Compensación de intereses de bonos..................................................... 559*950
141*047

11.583*548

1 / 0.44/ü DOO
226.203*582 
un anÂ nKnImpuesto de 5 por 100 sobre la ren ta................................... ................

Resguardos de depósito............................................................................. lf690‘846
O l .1 14 ¡O i

36.326.886*520

Tesoro público.—Su cuenta de suplem entos......................................
44.8^5*780
58.041*932

714*885 45.570*665
58.041*932

» 45.570*665
58.041*932

T o t a l ................................................................................................................................. 62.692.600*124 173.281*929 62.865.882*053 QKK t7Al 62.610.350*349/v/Ou.Ool /U4
Intereses de depósitos.—Cuenta an tigua.............................................. 1.334.391*906

4.111*823
1.334.391*906

4.111*823
Q MTG* ¿OG 1.343.962*405

4.111*823
Intereses.
Fracciones.Fracciones para com pletar bonos...........................................................

y.o iu 4yy

T o t a l . ... ......................................... 1.338.503*729 1.338.503*729 1.348.074*228y.o jU 4yy

T o t a l .—Cuenta de depósitos convertidos en bonos................ J 61.35L096‘395 173.281*929 61.527.378*324 265.102*203 61.262.276*121

E n e l  presenteestad0 no se incluyen las operaciones verificadas en la  sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la 
Madrid 19 de Julio de 1870.=E1 Contador, José María Camacho.=V.* B.*=E1 Direetor general, Labrador. 1 108 estados de Ja m>6Haa-



D ir e c c ió n  g e n e ra l de C o n ta b ilid a d  
de la  H a c ie n d a  p ú b lica .

Bienes k  Beneficencia 6 Instrucción pública.— Ventas posteriores al 2 de Oclnbre
de 1838.

NÜMERO 148.
C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Direc

ción general, expresivas de la renta líquida anual que producían 
los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y
del capital nominal que les corresponde , las cuales se remiten d
la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor 
de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por  100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 /  
de la ley de 1.® de Abril de 1859.

RENTA CAPITAL INTERESES
número líquida nominal de del

anual que , . . .de corporaciones producían mscrip- semestre
los bienes. ciones. corriente,

¿rden. y establecimientos. — — —
Eses. Müs. Eses. MUs. Eses. Mils.

BENEFICENCIA.

JUNIO de 1868.
Provincia de León.

14843 Cofradía de la Piedad
de La Bañeza  2*740 91*333 0‘135

14844 Hospital de Jas Cinco
Llagas de Astorga.. 9*028 300‘933 0*569

14845 Idem de La Bañeza... 16*605 553*500 1*319
14846 Idem de V illafranca.. 1*364 45‘466 0*113
14847 Fundación de Isabel

Ramos 30*809 1.026*966 2494

Lérida.
14848 Hospital de L érid a .. .  15*379 512*632 1*028
14849 Beneficencia de Cer

vera  5*104 170*133 0*195
14850 Hospital de Santa Cruz 

y Misericordia de
V ich   9*615 320*500 0*368

14851 Idem de Belpuig  0*814 27*133 0*011
Soria.

14852 Hospital de San Ma
teo de Sigüenza  13*820 460*666 0*521

Zaragoza.
14853 Hospicio de Calatayud. 33*095 1.103*166 1*993

JULIO.
Barcelona.

14854 Hospital civil de Car
dona  23*674 789*134 10418

14855 Causa pia fundada por
el Presbítero Don 
Poncio Martí de Mal-
grat  3*879 129*300 1*902

14856 Causa pia segunda fun
dada por D. N. Sal 
vador de V iu r e .. . .  2*747 91*567 1*324

14857 Niños huérfanos de
Manresa  3*211 107*034 d‘372

Baleares.
14858 Hospital general de

la provincia  9*646 321*533 4*411
Burgos.

14859 Obra pia de huérfanas
de D. Francisco Mur
ga en Castil de Peo
nes  0*712 23*733 0*353

14860 Idem de D. Lázaro Isar
en Indego  5*346 178*200 2*660

León.
14861 Hospital de las Cinco

Llagas de A storga .. 5*502 183*400 2*517
14862 Idem de Ponferrada.. 1*098 36*600 0*543

Lérida.
14863 Hospital de Cervera.. 11*906 396*866 5*507
14864 Beneficencia provin

cial de L érida   610*402 20.346*733 135*459
14865 Hospital de Santa Cruz

y de la Misericordia
de V ich   4*895 163466 2*440

AGOSTO.
Alicante.

14866 Pias fundaciones del
Cardenal B elluga... 1*698 56*600 0*637

Barcelona.
14867 Hospital de Tordera.. 6‘£¡49 228*301 2*794
14868 Causa pia de Gali para

casar doncellas  2*342 78*067 0*859
14869 Idem de Margarita A l-

sina    2*484 82*800 1
14870 Idem de Peleires de

San Pedro de T o-
reJló.    11486 372*867 4406

14871 Idem de Peguera, fun
dada en la capilla 
de la Concepción de
la Seo de Manresa.. 59*079 1.969*301 21*357

14872 Idem del Rdo. D. Pe
dro V ila    7*616 .253*867 2*754

14873 Idem fundada por el
Rdo. Juan Rumbau. 23*810 793*667 9*393

14874 Idem de Saleta  2*486 82*867 0*905
14875 Idem de Segundo Sort. 2*486 82*867 0*953
14876 Idem fundada por el

Dr. D. Antonio Vila- 
nova, Canónigo que
fue de Vich  4*221 140*700 1*538

14877 Idem del Rdo. D. José
V ila  2*900 • 96*667 1*072

14878 Idem fundada por Don
Jaime Rumells  2*797 93*234 0*934

14879 Idem fundada por Doña
Francisca de Martin. 2*486 82*867 0*885

Baleares.
14880 Junta de Beneficencia

de Santa María  12*323 410*766 5*250

RENTA CAPITAL INTERESES

:sÚMER0 líquida nominal de del
, anual que . . .
de corporaciones producían. mscnp- semestre

. . los bienes. ciones. corriente,
orde». y establecimientos. — —__________ _

  _____ ______________  Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

Coruña.
14881 Hospicio de M adrid... 1*800 00 0*675

León.
14882 Obra pia del Dr. Arens. 15*183 506*100 6‘208

Zaragoza.
14883 Hospital de Zaragoza. 19*666 655*532 8*135

SETIEM BRE.

Barcelona.
14884 Causa pia de M olist.. 2*486 82*867 0*687
14885 Idem iundada por Don

N. F ontde Malla... 7*457 248*567 2*063
14886 Idem de Martinenech

en Gurb.  25*276 842*534 8*448
14887 Idem fundada por el

Presbítero D. Luis
Balaguer 14*406 480*200 4*104

14888 Hospital civil de Tor
dera  11*905 396*833 3*489

14889 Causa pia fundada en
la iglesia de Regut. 2*486 82*867 0*687

14890 Idem id. por D. Pedro
Casals de Sampedor. 3*311 110*366 0*985

Coruña.
14891 Hospicio de M adrid.. 1*204 40*133 0*319

.León.
14892 Hospital de León........  2*713 90*433 0*825
14893 Idem de Valderas___  4*787 159*566 1*468
14894 . Idem de San Juan de

Astorga   4*869 162*300 1*520
14895 Idem de Ponferrada.. 18*295 609*832 5*576

Lérida.
14896 Hospital de Trem p.. .  6*025 200*833 1*749
14897 Idem de Cervera........  1*196 39*866 0*350

Soria.
14898 Hospital de S o r ia .. . .  19*665 655*500 5*226

INSTR UC C ION P Ú B L IC A . . 
a g o s t o  d e  1867.

Provincia de Ponte- 
vedra.

14899 EscuelaMe San Martin
de Berducido    5*503 183*432 2*005

s e t i e m b r e .

« Lugo.
14900 Instrucción pública de

Sarria..................................... P931 164*366 1*607
Pontevedra.

14901 Escuela de Corujo  4*363 45*433 0*388

n o v i e m b r e .

Pontevedra.
HdOi Escuela de B ouzas.. .  2*725 90*833 0*306

f e b r e r o  d e  1868.
Coruña.

14903 Escuela de Santa Ma
ría de L ira   0*620 20*666 0*225

M A YO .

Lérida.
14904 Magisterio deTiurana.. 1*722 57*400 0*188

Oviedo.
14905 Universidad de Oviedo 10*866 362*200 1*455
14906 Escuda de Puerto de

Vega en Nayia  7*311 243*700 0*740

j u n i o .

Lérida.
,14907 Magisterio de Castelibo .7*382 246*066 0*119

Oviedo.
14908 Obra pia de P iloñ a .. .  2*705 90*166 0*007

JULIO.

Baleares.
14909 Instituto Balear  9*888 322*933 4*382

León.
14910 Obra pia de San Miguel

de Langre  0*826 27*533 0*353

Oviedo.
14911 Escuela de la villa de

Llanes  3759 125*300 1*653

AGOSTO.

Barcelona.
14912 Colegio Tridentino de

la ciudad de V ic h .. 0*897 29*900 0*326

IJrida.
14813 Magisterio de Castell-

bó    12*884 4-29*466 5*199
14914 Idem de Cintadilla.. .  7*275 242*500 2*571

o c t u b r e .

León.
14915 Obra pia de Laguna de

Negrillos  2*179 72*633 0*394
Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Mariano Can

d o  Villa-amil.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos' de clases  ̂ pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería Central de la Hacienda pública presen
tarán en esta Contaduría desde el dia 25 a,l 30 del actual la certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y visada por el A l- ' 
calde respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á viudas

y huérfanos, el punto donde habitar* y suscribiendo la declaración 
consignada al pié de dicha certificación; advirtiéndose que según 
real orden de 5 de Mayo de 1868, los Jefes de Administración pue
den presentar oficios escritos de su puño y letra donde consignen 
la circunstancia de no percibir otro haber de los fondos generales, 
provinciales ni municipales que el acreditado en su nómima; y si 
residiesen temporalmente fuera de Madrid, es indispensable que 
al márgen de dichos oficios se estampe el V.® B.® y sello de la A u
toridad local respectiva, según urden del Regente del Reino de 23 
de Julio del año último.

Madrid 22 de Julio de 1870.=Antero de Oteyza. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 1.045 al 1.111.

Madrid 23 de Julio de 1870.=-El Tesorero Central, Inocente 
•Ortiz y Casado.

El dia 27 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la . 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 1.112 al L186.

Madrid 23 de Julio de T870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 665 al 677.

Madrid 23 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 27 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de 
la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen 
sñaladas con los números 678 al 682.

Madrid 23 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 1.®

D. Domingo Mojon y Pérez, portero cesante del Ministerio de 
Ultramar, se servirá presentarse en este Gobierno y Negociado 
que se expresa con objeto de hacerle entrega de un documento de 
clases pasivas que le interesa.

Madrid 23 de Julio de 1870.=E1 Gobernador, Servando Ruiz 
Gompz.

D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia para la instrucción del expediente justifica
tivo del mérito contraido por los Sres. D. José Rojas y D. José 
Cortés y López en la epidemia colérica de 1865 para averiguar si 
son acreedores á ingresar en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que con arreglo á lo prescrito en el art. 5.® del re
glamento de 30 de Diciembre de 1857, se abre un plazo de 15 dias 
para admitir las declaraciones que en pro ó en contra puedan 
presentarse acerca de la certeza de los actos heroicos de abnegación 
y caridad llevados á cabo por los expresados señores.

Madrid 11 de Julio de 1870.=E1 Fiscal, Miguel Jimencz.=EI 
Secretario, Pascual Fernandez.

N o t a . La Fiscalía se halla en el Gobierno do provincia, de dos 
á cuatro de Ja tarde. M—997

Administración económ ica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Marcelino Dianes, se le 

cita por medio del presente primer anuncio á fin de que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la fecha de su inserción en los 
diarios oficiales de esta capital, se presente en esta Administración 
para enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 6 de Julio de 1870.=M. Cebóllino y Aguilar. M—983

Sección central de Correos.
Por disposición superior, desde el dia 22 aparecerán colocados 

en el portal del edificio que en la calle de Carretas ocupa la Direc
ción general de Comunicaciones los buzones especiales que se ha
bían instalado por la calle de la Paz.

Lo que se advierte al público para su debido conocimiento.
Madrid 21 de Julio de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilia 

_____________  — i

Cartas detenidas por falta de franqueo en 22 de Julio de 1870. 

Números. N O M B R E S . Destinos.

610 Antonio Miranda............................ .. Alcázar.
611 Antonio Berlana...................................Avila.
612 Alejandro Triguero...............................Santander.

- 613 Clemente de la Llave..........................  Valencia.
614 Cristina Lasala.....................................Santander.
615 Elias Fernandez....................................  Valladolid.
616 Enriqueta Gástelo ................ Segovia.
617 Francisco Granados............................ Valencia.
618 Francisco Gómez ................................ Jaén.
619 José Serrano.......................... .............  Alcalá.
620 José Marco............................................. Valencia.
621 Lúeas de Tornos................................... Palencia.
622 Manuel Marchante................................ Canillejas.
623 Mariano Sánchez...................... ............Escorial.
624 Paula Moreno .............................. Murcia.
625 Pedro García..........................................Santander.
626 Saturia Sánchez...................  . Toledo.

Madrid 23 de Julio de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilia.

Gobierno de la provincia d e  Almería.
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en 
orden de 1.® del actual, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 10 de Agosto próximo venidero, á las doce del mismo, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales de 
conservación de la carretera de segundoórden de Murcia ¿G ra 
nada, en la comprensión de esta provincia, correspondiente al año 
económico de 1870 ¿71 .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Mar^o de 1852 en mi despacho ; hallándose'en 
la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto detallado y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que lian de regir en la contrata. . ^

1 El trozo á que se refiere esta contrata , la carretera que com
prende y el presupuesto de los acopios para el mismo son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.



Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente para ello al modelo q u e  á continuación se inserta.

La cantidad que ha  de consignarse préviamente como garantía 
para  tom ar parte en la  subasta será el 4 *por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

E n el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para  el expresado servicio, se celebrará en el acto, únicam ente en
tre  sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos en la citada instrucción; fijándose la p rim era puja por lo 
m énos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

A lm ería 8 de Julio de 1S70.=E1 G obernador, Joaquin Fiol.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Almería con fecha d e  del año ac
tual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación del trozo de carretera  comprendido en esta provincia, 
de Murcia á Granada, se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios p a ra la  misma, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposicion'que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa 
y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can 
tidad, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á 
la  adquisición de dichos acopios.)

Nota de la ca rre te ra , trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de segundo orden de Murcia á Granada.—Sección 
ún ica.—Desde el barranco de P rato  al lím ite de la provincia.— 
Longitud, 29 kilóm etros.—Presupuesto de c o n tra ta , 8.966 pesetas 
y  5o céntimos. A—266

Gobierno de la provincia de Avila.
Sección de Fomento.— Oirás públicas.—Carreteras.

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, A gricultura, Industria y Comercio en 1.° del corriente, he 
acordado señalar el dia 10 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de m ateriales para conservación en este año económico de la 
carretera de prim er orden de V illacastin á Yigo.

La subasta se celebrará con arreglo á las instrucciones de 18 de 
Marzo de 1852 y 1.° de Diciembre de 1858, con las modificaciones 
de 15 de Julio de 1859, en esta c a p ita l, ante mi autoridad y en el 
local que ocupa este Gobierno de la provincia; hallándose de m ani
fiesto en la Sección de Fom ento de la m ism a , para conocim iento 
del público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

E l trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los acopios 
es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas 
exactam ente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que h a d e  consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto. 
E ste depósito podrá hacerse en metálico, acciones .de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igentes, debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que 
previene Ja referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción de ,18 de Marzo de -1852; fijándose por lo ménos en 125 pesetas 
la prim era puja, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

A vila 14 de Julio cíe 1870.=^E1 Gobernador, Francisco  Moreu y 
Sánchez.

Nota cí que se refiere el anuncio an terior .
CONSERVACION.

Carretera de prim er orden de V illacastin á Vigo.—Trozo ún i- 
eo.—Desde el kilóm etro 28 hasta el ‘Arroyo de Regamoso.—P resu
puesto de acopios, 11.612 pesetas 90 céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de esta provincia con fe c h a .. . . .  del mes de Julio ú l 
timo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación, durante el año económico de 1870 á 71, de la sección de 
carretera de prim er orden de Villacastin á V igo, com prendida en
tre el kilóm etro 28 y el Arroyo de Regamoso, se compromete á to
m ar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese term inantem ente la cantidad, 
escrita  en le t r a , por la que se compromete el proponente á la eje
cución del expresado servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) A —267

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
p íblicas, A gricultura , Industria  y Comercio en 1.° del a c tu a l, he 
acordado señalar el dia 10 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de m ateriales para conservación en este año económico de los 
dos trozos de la carretera de tercer orden de Sorihuela á Avila, 
com prendidos el prim ero entre Villatoro y el confin de la p rov in
cia de Salam anca, y el segundo entre la Cruz del A partadero y el 
puen te  de Adaja, en esta provincia.

La subasta se celebrará con arreglo á las instrucciones de 18 
de Marzo de 1852 y 1.° de Diciembre de 1858, con las modificacio
nes de lo  de Julio  de 1859, en esta cap ita l, ante mi autoridad y 
en el local que ocupa el Gobierno de la p ro v in c ia ; hallándose de 
manifiesto en Ja Sección de Fomento d é la  misma, para conocim ien
to del público, los presupuestos detallados y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse y presupuestos de los acopios 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas 
exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 de sus presupues
tos. Estos depósitos podrán hacerse en m etálico, acciones de ca
m inos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v igen tes, debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haberse rea 
lizado del modo que previene la referida instrucción .

En el caso que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a les , se 
celebrará en el a c to , únicam ente entre sus autores , una segun
da licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada "ins- 
cion de 18 de Marzo de 1852; fijándose por lo m énos en 125 pesetas

la prim era puja, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Avila 14 de Julio de 1870. =  E l G obernador, Francisco  Moreu : 
y Sánchez.

Nota á se que refiere el anuncio.
CONSERVACION. ¡

Carretera de tercer orden de Sorihuela á A vila.—Trozo ú n i-  i 
co.—Desde el confin de la provincia de Salam anca hasta  V illa- ; 
toro.—Presupuesto de contrata, 8.676 pesetas 78 céntimos.

Idem id.—Trozo ún ico .—Desde la Cruz del Apartadero hasta  
el puente de A daja,—Presupuesto de contrata, 4.476 pesetas 9 cén
timos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de esta provincia con fecha del mes de Julio
últim o, y de los requisitos y condiciones que se exigen p a ra la  ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación, durante el año económico de 4870 á 71, del trozo 
de carretera de tercer orden de Sorihuela á A vila , comprendido 
(aquí la designación de los lím ites del trozo á que se refiera la  
proposición), se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . .

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no exprese term inantem ente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecu
ción del expresado servicio).

(Fecha y firm a del proponente.) A—268

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de F om ento— Carreteras.

E n v irtu d  de lo dispuesto por orden de S. A. el R egente del ; 
R eino de 1.° del ac tu a l, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 10 del mes de Agosto próximo venidero , á las doce de la m a
ñ an a , para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la conservación en este año económico de las car
reteras de esta provincia.

Las subastas se celebrarán en los térm inos prevenidos por la ; 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobierno c iv i l ; h allán - = 
dose en la Sección de Fom ento de m an ifiesto , para conocim iento ■ 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que han de referirse estos co n tra to s , las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á m ás de un 
trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, arreg lán
dose exactam ente al adjunto  m odelo .

La cantidad que h a  de consignarse préviam ente como garan
tía  para tom ar parte en la subasta será la de 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de caminos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instrucción. ,

E n  el caso que resu ltaren  dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el a c to , únicam ente entre 
sus au to res, una segunda licitación abierta  en los térm inos pres
critos por la citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo 
ménos en 500 r s . , y quedando las demás á voluntad de los lic i
tadores con tal que no bajen de 100 rs.

Barcelona 19 de Julio  de 1870.—É l Gobernador, Juan A n
tonio Core u era.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por el

Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 19 de Julio últim o, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera  d e  á    com prendida en la expresada
provincia y en su trozo n ú m e ro . , que empieza e n  y con
cluye e n  , se com prom ete á tom ar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, 
escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ad
quisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de ¡as carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

CO NSERV AC IO N .

C arretera de prim er orden de Madrid á La Junquera.—Trozo 
prim ero.—Desde Igualada hasta  Palleja.—P resupuesto , 12.863 pe
setas 90 céntim os.—Id. segundo.—Desde Barcelona hasta  Calde- 
tas.—Presupuesto, 31.769*50.

Idem de segundo orden de Barcelona á R ibas.—Trozo prim e
ro .—Desde Barcelona á San A ndrés de Palom ar.—Presupuesto, 
25.708*89.—Id. segundo.—Desde San A ndrés de Palom ar á Vich.— 
Presupuesto , 14.282*28.

ídem  id. de Manresa á Gerona.—Trozo único.—Desde Manresa 
á Collsuspina.—Presupuesto , 8.486‘28.

Idem de tercer orden de Barcelona al Garrofé.—Trozo único.— 
Desde la Cruz cubierta al rio L lobregat.—P resupuesto , 15.748*82.

Idem de segundo orden de T arragona á Barcelona.—Trozo ú n i
co.— Desde Villafranca hasta Molins de R ey.—Presupuesto, 7 479*89.

Idem de tercer orden de Igualada á Sitjes.—Trozo único .— 
Desde Igualada á Sitjes.—Presupuesto , 9.703*43.

Idem de Camellas-á V iilanueva.—Trozo ún ico .—Desde Cañé!las 
á V iilanueva.—P resupuesto , 3.957*73.

Idem de San Fructuoso  á Berga.—Trozo único.—Desde San 
Fructuoso á Berga.—P resupuesto , 7.310*26.

Idem de Manresa á Basella.—Trozo único.—Desde Manresa á 
B asella.— Presupuesto , 8.748*77.

Idem de Moiiet á Moya.—Trozo único.—Desde Mollct á San Félix  
de Codinas, y desde Castelltersol á Moya.—Presupuesto, 8.321*94.

Idem de Molins de Rey á Caldas.—Trozo único.—Desde el P a -  
piol hasta R ubí.—P resupuesto , 2.479*40. B—149

Gobierne de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

E n vista de lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en co
m unicaciones dirigidas á este Gobierno de provincia con fecha 23 
y 28 de Junio últim o, se ha señalado el dia 12 dé Agosto próxim o 
venidero, y hora de las doce de su m añana , para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para la conserva
ción y reparación de varias carreteras de esta provincia durante 
el año económico de 1870 á 71.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la in s
trucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, donde estarán de manifiesto, para conocim iento del pú 
blico, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse, las carreteras á que corres

ponden y los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la no ta  que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á más de un 
trozo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente al ad junto  modelo.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta  será del 1 por 100 del presupuesto 
á que se refiera la proposición : este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un  mismo trozo, se celebrará en el a c to , únicam ente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción; fijándose por lo ménos la prim era 
puja en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad  de los lici
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Murcia 12 de Julio de 1870 .= E l G obernador, Juan J. Norato*
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia d e  con fech a  d e   1870,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de varias carreteras com prendidas en la expresada provin
cia , se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la  pantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el proponen
te á la adquisición de dichos acopios.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuesto a que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de Caravaca á A guilas.—Trozo único.—Desde el k i
lóm etro 1.° al 35: presupuesto de acopios, 1.520 pesetas 21 eénts.

Idem de Albacete á Cartagena.—Trozo prim ero.—Kilóm etros 
116 á 144 inclusive: presupuesto de acopios, 1.789pesetas 64 cénts.

Idem de id. á id.—Trozo segundo.—Kilóm etros 146 á 175 in 
clusive: presupuesto de acopios, 1.942 pesetas 73 cénts.

Idem de id. á id.—Trozo tercero .—K ilóm etros 176 á 191 inclu
sive: presupuesto de acopios, 1.497 pesetas 94 cénts.

Idem del puerto de la Losilla al confin de la provincia de Mur
cia.—Trozo único.—Kilóm etros 1.° á 40 inclusive: presupuesto de 
aconios, 461 pesetas 65 cénts.

Idem del Alto de las A talayas á M urcia.—Trozo único.—Kiló
m etros 62 al 73 in c lu s iv e : presupuesto de acop ios, 701 pesetas 
85 cénts. M—995

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por orden de S. A. el Regente del 
Reino de 28 de Junio ú ltim o , este Gobierno civil ha señalado el 
dia 10 de Agosto próximo venidero , y  hora de las doce de la m a
ñ a n a , para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales con destino á la conservación duran te  el año económi
co de 1870 á 1871 de las carreteras que se expresan en la nota que ■ 
al final se inserta.

Las subastas se celebrarán en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi autoridad, en esta ca
pital. en el edificio del Gobierno de provincia; hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, en la oficina de la Sección 
de Fom ento los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que se refieren e s ta s , las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de acopios son los que se designan en 
la nota que se publica á continuación de este anuncio.

Las proposiciones-se presentarán en pliegos cerrados y uno por 
cada proposición ó tro zo , arreglados al modelo que sigue á este 
anuncio. La cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del p resu
puesto. Este depósito se hará  en la Caja del Tesoro de la provincia, 
debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento que acredite ha
berse realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, ¡una segunda 
lioitacion abierta ; fijándose la prim era puja por lo ménos en 12o 
pesetas, y quedando las demás á voluntad  de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Soria 19 de Julio de 1870.—E l Gobernador de la provincia, An
drés Solís.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la. provincia de Soria con fecha 19 de Julio de 
1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios necesarios de m ateria
les para la conservación de la carretera  (aquí el nom bre de la car
retera  y del trozo de la m ism a á que se hace proposición), que 
e m p ie z a  y concluye   se compromete á tom ar á su car
go los expresados acopios, con estricta sujeción á los referidos re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la canti
dad , escrita  en le tra , por la que secom prom ete el proponente á la  
adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)"
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
CO NSERVACION. >

Carretera de Taracena á U rdax.—Trozo p rim ero .—E n tre  el lí
mite de la provincia de G uadalajara y la ciudad de Soria: presu- 
to de acopios, 27.382 pesetas 34 cénts.

Idem de Soria á Logroño.—Idem único.—E n tre  la  ciudad de 
Soria y el lím ite de la provincia de Logroño: presupuesto de aco
pios, 4.382 pesetas 65 cénts.

Idem de Soria á Calatayud.—Idem  id.—E ntre  la V enta de Val- 
corva y el confin de la provincia de Zaragoza: presupuesto de 
acopios, 5.337 pesetas 70 cénts.

Idem del Burgo de Osma al confin de la provincia de Zarago
za.—Trozo prim ero.—Entre el empalme con la de V alladoiid á So
ria  y la villa de Almazan: presupuesto de acopios, 9.965 pesetas 48 
céntimos.

Idem  de Valladoiid á Soria.—Trozo único.—E n tre  Soria y el 
confin de esta provincia con la de B ú rg o s: presupuesto de aco
pios, 8.098 pesetas 93 cénts. S—18.1

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

D. Tomás de A. A rderíus, Gobernador civil de esta pro- 
vincia &c.

Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por S. A. el Regente 
del Reino en 28 de Junio últim o, se sacarán á pública subasta los



acopios de m ateriales para la. conservación de la carre te ra  de segun
do orden de Zaragoza á Castellón, en la parte com prendida en esta 
provincia.E l rem ate se llevará á  efecto, bajo el tipo de 3.113 escudos 635 
m ilésim as, el dia 13 de Agosto próxim o ven idero , á las doce de 
su m añana, en la Sección de Fom ento de esta provincia.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, y con es tric ta  sujeción á  los 
pliegos de condiciones y presupuestos detallados que se hallan de 
manifiesto para conocim iento del público en la indicada Sección 
de Fom ento.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, arreglán
dose exactam ente al adjunto m odelo.

La cantidad que debe consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en la subasta será el T por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de ca
minos , debiendo acom pañarse á  cada pliego el docum ento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida in s
trucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
para un m ism o trozo, se celebrará en el acto, únicam ente en tre sus 
au to res , u na  segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos 
en la citada instrucción ; fijándose la prim era pu ja  por lo ménos en 
500 rs., y. quedando las dem ás á volun tad  de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Zaragoza -13 de Julio  de 1870.=T om ás de A. A rderíus.
Modelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N . , vecino d e    y hab itan te  en la calle d e    n ú 
m ero    enterado del anuncio  publicado por el Gobierno de la
provincia de Zaragoza con fecha d e  , y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación d é la  parte de carre
tera  de Zaragoza á Castellón, com prendida en la expresada provin
cia , se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo , con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, 
escrita en l e t r a , por la que se com prom ete á la adquisición de 
dichos acopios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para  conocim iento 
del que quiera optar al rem ate. Z—30

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Orense.
D. José Boado Sánchez, Secretario  hab ilitado  para  ac tuar en el 

expediente de alcance in stru ido  contra  D. Genaro Cabezudo y E iras, 
Pagador que fué de Obras públicas de esta provincia.

Certifico que del expediente de rein tegro  in stru ido  por esta Jefa
tu ra  de Obras públicas contra B. Genaro Cabezudo y E iras, Pagador 
que fué en es ta .p ro v in c ia , aparece un alcance contra  el m ism o de 
3.330 escudos 998 m ilésim as por reem bolsos y rein teg ros que debió 
verificar en las arcas del Tesoro, y por pagos y gastos que no efec
tu ó  en las ca rreteras del E stado que estaban á su cargo.

Y habiéndose ausentado de esta ciudad el referido D. Genaro 
Cabezudo y E iras  sin saberse su paradero, y sin haber dejado per
sona alguna encargada para represen tarle  legalm ente, conform e á 
lo prevenido en los artículos 400, 105, 116 y 134 del reglam ento 
de 3 de Setiem bre de 1853, por disposición del Sr. Ingeniero Jefe, 
Juez in s tru c to r de este expediente, se cita, llam a y em plaza al ci
tado D. Genaro Cabezudo para que en el térm ino de 30 dias que al 
efecto se le señalan com parezca por sí ó por mectyo de apoderado á efectuar los reem bolsos y rein tegros al Tesoro que no verificó, y 
los pagos y gastos que dejó por hacer en laa  carre te ras  del E stado 
que estaban á su cargo; en la in teligencia de que de no hacerlo  en 
el térm ino indicado, em pezando á contarse desde el dia de su in ser
ción, se procederá á la declaratoria de contum acia y rebeldía que 
se notificará en form a, continuando las actuaciones siguien tes al 
requerim iento de pago y reintegro , conform e á lo prescrito  en el 
citado real decreto de 3 de Setiem bre de 1853.

Y en cum plim iento á lo dispuesto por el Sr. Jefe, libro la p re 
sente en Orense á 1.° de Mayo de 1870.=V.° B .°=B erza. — 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
C elebrada  la ju n ta  general de ac reed o res en  la q u ieb ra  de  la tes tam en ta 

ría  de  D. Miguel C arrascosa en 15 del actual, han convenido  todos los con
c u rren tes  que eom ponian con exceso la m ay o ría  que la ley d e term ina , á ex 
cepción de un acreed o r, en las proposiciones siguientes:

1.a Se o frece p a g ar á los ac reed o re s  h ipo tecarios la to ta lidad  de sus re s
p ec tiv o s c réd ^ o s  en la época que correspon d iese .

2.u T am bién  se p rom ete  ab o n ar á los a c reed o res e sc r itu ra r io s  y  com unes 
u n  25 po r 100 de lo que respectivam en te  se les adeuda  p o r la le s ta m en ta - 
r ía, con lo cual han  de d a rse  p o r  en te ram en te  pagados y  de  todo  pun to  
satisfechos.

3.a E l abono del 25 p o r  100 á que se re fie re  la c láusula a n te r io r  deberá  
te n e r  lu g ar en el té rm in o  de  u n  año, á c o n ta r  d e sd e  el dia en que a p ro b ad a  
jud ic ia lm en te  la proposición de convenio se haga á la tes tam en taría  libre en - 
treg á  de la casa y dependencia , pagándose la m itad  de lo ofrecido, ó sea  un 12 
y  m edio p o r  100, á los ocho p rim eros meses, y  la o tra  m itad , ó el 12 y m e
dio  p o r 100 restante, al final ne los cu a tro  m eses que subsiguen .

4.a D. A ntonio R eyes Muñoz garan tiza  m ancom unada y  so lidariam en te  
esta proposion, que  en el concepto y  con los lím ites que  después se exp lica
rá n  au to rizan  con sus firm as los a lbaceas á n o m b re  de la tes tam en taría , y 
cuya p roposición  es la m ism a en el fondo, según ya  se m anifestó, que la que 
resu lta  p re se n ta d a  en autos y  acep tad a  p o r la m ayoría  de los acreedores.

5.a Ai som eter la tes tam en taría  y  gerencia  a l a cu e rd o  de los acreed o res 
la p roposición de convenio  á que  seY e íle ren  las cláusulas a n te rio ie se s  en el 
supuesto  y  pa ra  en  el caso de que d  Juzgado la a p ru e b e  como útil y  b e n e 
ficiosa á los m en o res, sobre  lo cual se re se rv a n  los a lbaceas d e d u c ir  las so
lic itudes o p ortunas; p e ro  en ten d ién d o se  que siem pre  y  en todo caso ha de 
se r seg u ro  p a ra  los m ism os acreedores el cob ro  dol 25 p o r  100 p o r  la ga
ra n tía  de D. A ntonio R eyes M uñoz, al te n o r  de lo establecido en los artículos 
que p receden .

6.a T an  luego como después de  verificada  á la tes tam en ta ría  la lib re  e n 
treg a  de la d ependencia  se hiciese D. A ntonio R eyes M uñoz cargo  de esta 
en la p a rte  que han  convenido e n tre  sí, se en tiende  que p o r  este solo acto 
q u ed e  constitu ido  el m ismo R eyes M uñoz único d e u d o r de los a c reed o 
re s  e sc ritu ra rio s  y  c o m u n es, los cuales p o r  tan to  re le v an  de  toda  re sp o n 
sab ilidad  á la tes tam en taría .

Y p o r  auto del Sr. Juez de p rim e ra  in stanc ia  del d istrito  de la  M agdale
na, fecha de hoy, se ha m andado  se com unique p o r  m edio  d e l p re se n te  e l 
resu ltad o  de  la ex p resad a  jun ta  á fin de que los acreedores que  no h u b ie 
re n  co n cu rrid o  á ella ni estén  conform es con el convenio  com parezcan  á 
oponerse á la ap ro b ac ió n  d en tro  del térm ino  de ocho d ias, co n tad o s desde  
el siguiente al de  la c itada  j u n t a ; con aperc ib im ien to  que tra s c u rr id o  dicho 
plazo sin que se p re sen ten  se p ro ced e rá  á la ap robación  de dicho convenio.

Y p a ra  conocim iento de tos in te resad o s se in se r ta  el p re sen te  en  Sevilla 
á '18 de Julio de  1 8 7 0 .=  El E sc rib an o  actuario , José M aría  R eyes y  Salle.

X — 1595
E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F ran c isco  G arcía  F ran co , Juez  de  

p rim e ra  instanc ia  del d is tr ito  de la U n iv ersid ad  de esta cap ita l, re fre n d a d a  
del E sc iib a n o d e  actuaciones D. Emilio M o n e t, su s titu to  de D. M anuel Cal- 
d e iro , se anuncia  po r el p re s é n te la  m u e rte  sin te s ta r  d e lS r . D. A n ton io  de 
G aviria y  G u tié rre z , p a tu ra l y  vecino que fué de  esta  c a p i ta l , o cu rrid a  en  
la  m ism a en 13 del co rrien te  en  estado  de so ltero , y  se llam a por p rim e ra  vez 
y  térm ino  de 30 dias á los que se c rean  con derecho  á h e red a rle  p a ra  que  
com parezcan en d irh o  Juzgado  d e n tro  de dicho té rm in o  á u sa r del que se 
e rean  asistid o s .= E m itio  M onet. X — 1594

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refrendada por m ie l actuario en  los autos

de  concu rso  a c reed o res  de 0 .  F e rn an d o  Zorzano, se sacan á pública  s u 
b asta  p a ra  su venta, con una  rebaja  del 15 p o r  100 del precio de tasación, va
rios ^éneros y  efectos de s e d a , lana y o tros artículos pe rtenec ien tes á dicho 
c o n cu rso ; p rim ero  en conjunto en la c an tid -iú d e  29.278 rs. á que ha que
dado  reducido  el avalúo después de  re b a ja r  dicho 15 p o r  100 ; y si no  h u 
b iera  postores al to d o , se v e n d e tá  po r lo tes en esta form a: p r im e r lote, en 
5 860 rs.; segundo, en  5.866 rs.; te r c e ro ,  en 5.882 rs.; cuarto , en 7.109 rs., y  
q u in to , en  4.571 r s .;  hab iéndose  señalado  para  su rem ate  la una de la ta rd e  
del dia 3 del en tran te  m es de Agosto en la aud iencia  del Juzg ad o ; a d v ir 
tiendo aue  el que q u i-ra  a d q u ii ir  m ás p o rm enores se le d a rán  en  mi d e s
pacho, plaza de S e rra n o , an tes p lazu ela  de H e rrad o re s , núm . 10, cuarto  
segundo  izquierda.M adrid  22 de Julio de 1 8 7 0 .= E I E scribano , José Ju an  Clem ente.

X — 1593

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de  p rim era instancia  del d istrito  
del C entro  de esta capital, re fre n d a d a  del E scribano del núm ero de la m ism a 
D. M anuel de las H eras, se anuncia  po r 30 d ias el fallecimiento de  Doña Isa 
bel F ernandez  y  Gonzalo, que tuvo  lu g ar en Valladolid el dia 9 de A bril 
de 1869 á la ed ad  de 20 años, estando  casada; y se llam a á las personas que 
se c rean  con derecho  á la herenc ia  p a ra  que lo e jerciten  d en tro  de aquel 
térm ino  en  el exp resado  Juzgado.

M adrid  13 de Junio  ce  1S70 .= M an u e l de  las H eras. X — 1592
D. José  Ramón G arcía Camba, L icenciado en Ju risp ru d en c ia  y A dm inis

tración , Caballero de  la distinguida y m ilitar O rden amer icana de Isabel la 
C a tó lica . condecorado con la civil de  B en eficen c ia , y  Juez de p rim era  ins
tancia  de  este p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á las personas que se c rean  con 
d e rech o  á los b ienes de la capellanía colativa  fundad.' en la iglesia p a rro 
quial de Santa M arina en  el año de  1662 por el L icenciado D. T oribio la 
M aza, p a ra  que en  el térm ino  de  30 d ias siguientes al de su inserción en  el 
Boletín oficial d é la  p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan  á d e d u 
c irle  en este Juzgado po r sí ó p o r  m edio de P ro cu rad o r; bajo apercib im ien to  
del perjuicio que les cause su nu p resen tación , pues así lo tengo m andado  en 
auto de  11 de  los corrientes.D ado en  E n tram basaguas á 14 de Julio de  1 8 7 0 .= Jo sé  G arcía C a m b a .=  
P o r  m andado  de S. S., José  Ram ón de  V illanueva. X — 1591

D. Eusebio Gosti y  Em s, Ju ez  de p r im e ra  instancia de la c iudad y  p a r t i 
do de  T arazona.

H ago sab er que á consecuencia  de h a b e r  fallecido sin  disposición te s ta 
m en ta ria  D. M ateo Inuñez, P resb íte ro , fra ile  exclaustrado  y  vecino que fué 
de esta ciudad, se llam a p o r  segundos edictos á todos los que se c rean  con 
d e rech o  á h e red a r  sus b ienes p a ra  que  d en tro  del térm ino  de 20 dias, can
tad o s desde la inserción  de este  edicto en  el Boletín oficial de la p rov incia , 
com parezcan en este  Juzgado  á d ed u cirlo  en form a, parándoles en  o tro  caso 
el perju ic io  que h ay a  lugar; pues así lo tengo aco rdado  en exped ien te  in 
coado en este Juzgado  p o r su h erm ana  Doña María Inuñez  y Lario, vecina 
de Z aragoza , so b re  que se la d ec ia ie  h e red e ra  dé su citado difunto  h e r
m ano.

D ado en  T arazona  á 12 de  Julio  de 18 70 .= E useb io  Gosti y  E m s .= P o r  
m and ad o  de S. S., Jo sé  A zpiicueta. X — 1590

D. Ildefonso San M illan, Juez de p rim e ra  instancia de esta inv ic ta  villa de 
Bilbao y su  partido .

H ago sab e r que  á  instancia  de  uno de los acreedores de D. José  de Su- 
ño l, del com ercio de  esta  plaza, se le b a  declarado  en p rov idenc ia  de h oy  en 
estado  de qu ieb ra ; hab iendo  en su consecuencia nom brado  Juez  com isario á 
D. Ignacio Olaechea, y  deposita rio  á D. Silverio de E ch e v a rr ía , de  este  co
m ercio .

P o r tan to  se p roh íbe  que nádie haga pagos ni en treg as de efectos al q u e 
b rado , sino á dicho com isario , bajo la pena de no q u e d a r  descargados en 
v ir tu d  de los re fe rid o s  p^gos n i en treg as de las obligaciones que tengan  
p end ien tes á favo r de la m asa.

Se prev iene  á todas las personas en cuyo po d er ex istan  p e rtenenc ias del 
q u eb rad o  que hagan  m anifestación de ellas por notas que e n tre g a rá n  á d i
cho depositario , pena  de se r ten idos p o r  ocu ltado res de bienes y  cóm plices 
en  la q u ieb ra .

Y se convoca á  los a creed o re s p a ra  la p r im e ra  ju n ta  general, p a ra  cuya 
celeb rac ión , en  con fo rm idad  de lo p rescrito  en  el a rt. 190 de  la  ley  de E n 
ju ic iam iento  civil, se lija rá  el dia con vista del estado  que  form e de aquellos 
ei S r. Juez com isario, y serán  c itados á ella  en el m oao  que p rev ien e  el a r 
tículo 4.063 d e l Codigo de  Com ercio; bajo  aperc ib im ien to  de  p a ra rle s  el p e r
juicio que  haya  lugar.

D ado en B ilbao á  13 de Julio de  lS 7 0 .= Ild e fo n so  San M ilIan .= P o r m an 
dado de S. S ., Julián de A nsuátegui.

C orresponde  con  su  originel o b ran te  en  el exped ien te  de su  razón , de que 
certifico, signo y firm o con re m is io n .= Ju lia n  de  A nsuátegui. X — 1589

B. F rancisco  Galicia de Ju n q u e ra s , Juez  de p r im e ra  in stanc ia  de  esta 
v illa  de  Valls y  su  p a rtido .

Hago sab er que p o r p a rte  de  D. Caj^etano Badía , causídico del núm ero  
de este Ju zg ad o , como apoderado  de D. F rancisco  V a lldeperas, p ro p ie ta 
rio , vecino de la villa de  A lcover, se ha p resen tado  escrito  de d em an d a  p o r 
la can tid ad  de 496 escudos co n tra  José Rosich y  F e r re r  y  T eresa  E scarré , 
consortes, vecinos que fu e ro n  de la villa de  A lcover, según consta  de un 
p ag aré  al efeeto acom pañado  en dicho e sc r ito , a legándose en él que ig n o 
ran d o  el p a rad e ro  de tus indicados consortes deudores se expidiesen e d ic 
tos p a ra  su  citación y  emplazam iento en causa, in se rtán d o se  estos en  el 
Boletín o fic ia l de  la p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , en  cuya  d em an d a  se 
dictó  p o r  el Juzgado el auto que dice así:

' «Auto.— Por. p resen tado  con los p roductos que  se acom pañan; in sértense  
estas como se s o lic ita ; cítese y emplácese p o r  el té rm in o  de n ueve  dias 
en  este  pleito á los conso rtes José  Rosich y T eresa  E sc a rré , vecinos que 
fu e ro n  cíe la villa de A lcover, p a ra  que con testen  la dem anda  co n tra  ellos 
in te rpuesta  p o r  el P ro c u ra d o r D. C ayetano Badía, como apoderado  de  F ra n 
cisco V alldeperas, de aquella villa de A lcover; y  siendo en la actualidad  des
conocido el dom icilio d e  los dem andados, exp ídase  m andato ria  al Juez de 
paz de aquella villa para  dicha citación, y fíjense edictos en los sitios p ú b li
cos de esta villa y  de la re p e tid a  del Alcover, é in sé ite se  este autu para  d i
cha citación en  el Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d . Lo 
m andó y  liim a  el Sr. Juez  de p rim era  in stan c ia  en  com isión en  Valls á 
los 22 de M ayo de 1870 .= S ebastian  F e rre r.= R a m o n  G rau, E sc rib a n o .= C o n - 
c u e rd a  con su  original, de que certifico.»

Y p a ra  que tenga  efecto dicha insei cion en  la ex p resad a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  se lib ra  el p re se n te  en  la vil a de Valls á los 19 de Julio de  1 8 7 ü .=  
F rancisco  G a lic ia .= P o r su  m an d ad o , R am ón G arcía, E scribano . X — 1588

D; A ndrés Calleja y  Sánchez, Juez  de p rim e ra  instanc ia  d e l d istrito  de la 
A lam eda de  esta  cap ital &c. »

Hago sa b e r que en  autos concurso necesa rio  á b ienes de  B e rn ard o  
Ruiz M oreno, vecino de  Benagalbon, han sido nom brados síndicos de la 
m asa concursada  D. José  G arcía Melendez y D. Jo sé  H e rre ra  G arcía, de esta 
vecindad . Lo que se hace notorio  f i ar a  que las p e rso n as  en cuyo p o d e r ex is
tan  fondos pertenec ien tes á dicho concursado los e n tre g u e n  á los ex p resa 
dos síndidos, bajo pena de m al pagados.

D ado en  M álaga á 19 de Julio  de 1 S 7 0 .= A n d ré s  C a l!e ja .= P o r m andado  
d e  G. S., E n riq u e  Sort. X — 1587

D. N o rb e rto  Rom ero, Juez de  p rim era  in s tan c ia  del d istrito  de San 
Pab lo .

P o r  el p re se n te  cito y  em plazo á cuan tas p e rso n a s  se consideren  con d e 
recho  á h e re d a r  al Excm o. Sr. D J o sé  M aría P ignatefii de A ragón F e rn an d ez  
de H ered ia  y  A u ten tas, Conde de Fuentes y M arqués de M ora, fallecido 
in testad o  en  P a rís  el 18 de  Julio de 1869, p a ra  que  en  el térm ino  de 20 
dias, á co n ta r d esd e  la inserción  de este edicto  en  el últim o de los p e rió d i
cos en que  d eb a  verificarse , com parezcan, si les conviniere, en  e s te 'Ju zg ad o  
á d e d u c ir lo  en  form a legal; advirtiendo que h a s ta  la  a c tualidad  únicam ente 
han  com parec ido  la 'E xcm a. Sra. Doña M aría uel C árm en A utentas y López, 
C on d esa 'v iu d a  de Fuen tes; D. Juan, D. Luis, D oña M aría  del R osario T eresa  
y  Doña M aría C oncepción P ignatellide  á rag o n  y  A u ten tas, m ad re  la p rim e ra  
y  h e rm an o s los cuatro  restan tes del m encionado Sr. Conde difunto .

D ado  en  Z aragoza á 18 de Julio de 1 8 7 0 .= N o rb e rto  R o m e ro .= P o r  m an 
d ad o  de  S. S., M anuel S errano . X — 1586

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de  p r im e ra  instanc ia  del d istrito  
de  San M iguel de esta c iudad , d ictada  an te  m í en  los au tos de  coucurso  de 
la rep resen tac ió n  legal de  esta fábrica  de gas, se convoca á Ju n ta  general á 
todos^los ac reed o re s  d e  la dependencia con el fin de  p ro ced e rse  a l exam en 
d e  créd ito s, con  a rreg lo  á lo p reven ido  en el a r t. 573 d e  la ley de  Enjuicia
m ien to  civil; y  cu y a  ju n ta  te n d rá  lugar el 18 de l p róx im o Agosto, á las once 
d e  su  m añ an a , en la sa la  de audiencia de dicho Ju z g a d o , sita en  la plaza de 
E scribanos.

Jerez 18 de Julio de 1870,=A utonio  Jiraenez. X — 15S5

D. N o rb erto  R o m ero , uez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de  San P a 
blo de  Z aragoza.

P o r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á V ic to riano  L angarica  y  G arcía , 
n a tu ra l de  M a d rid , de oficio c e rra je ro , so lte ro , de 26 años de  e d a d , p a ra  
que en el té rm in o  de  15 d ias se p re se n te  en el Juzgado de  m i cargo  á o ir  
notificación de sen tenc ia  d ic ta d a  p o r  S. E. la  Sala segunda en  causa  c o n tra  
el m ismo y otros so b re  ro b o ; pues que  de no haccrio  den tro  de l p lazo que
so le prefija se d a rá  á las  actuaciones la tram itación  que co rresp o n d a  y  le
pa rara  el perju icio  que  h a y a  lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de  Ju n io  de  4 8 7 0 .= N o rb erto  R o m e ro .= P o r  su  
m andado , Liborio L orbés. Z— 37

P o r  el p re sen te  y  en v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D; Maouel P o v es 
B e c e r ra , Juez de p rim era  instanc ia  de  esta  villa de  V aldepeñas y su p a rti
d o , re fren d ad a  p o r el E sc ribano  de  su n ú m ero  D. Ildefonso M ontalvo, se  
c ita , llama y em plaza á Roque L ag u n a , álias G a p e , p a ra  que d en tro  de nue
ve d ias que p o r  te rc e r  térm ino  se le s e ñ a la n , á co n ta r desd e  la in serción  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  en este  Juzgado á  
co n testa r á los cargos que le resu ltan  en la causa  que  se in s tru y e  co n tra  
M auricia Diaz y R evuelta y Benito P e rez  Moragori so b re  ten ta tiva  de exac
ción de d in ero  con am enazas; aperc ib ido  que de  no ve rifica rlo  d en tro  de 
dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

V aldepeñas 9 de Julio  de 1870. V — 165
P o r el p resen te  y en  v irtu d  de p rov idencia  del S r. D. M anuel Peñalosa y  

C arrasco sa , Juez de  paz é in te rino  de p rim era  in stan c ia  de esta  villa de  
V aldepeñas y  su partido , y  re fren d ad a  por el E scribano  del núm ero  D. Al
fonso M ontalvo, se cita, llama y em plaza á Casildo M artínez Ramos, alias P in 
cho, p ú a  que d en tro  de n u ev e  dias que po r segundo térm ino  se le  señala, 
á c o n ta r  des fe la inserción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado á re sp o n d e r á los cargos que le re su lta n  en la c au 
sa que se le sigue sobre  robo de un cerdo  de la casa d e  la h u e rta  th u la d a  
de Boguilla, térm ino de  esta v illa ; ap erc ib ido  que de no verificarlo  d e n tro  
del térm ino  señalado le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

V aldepeñas 1.° de Julio de 1S70.= L icenciado M anuel Peñalosa.
V — 164

D. Francisco  A rias C arvajal, Juez de p rim era  instancia  de V ivero  y  su  
p a rtid o  & c.

P o r  el p resen te  y térm ino  de 30 dias, á con tar desde el en que tenga lu 
g a r la in serción  del actual en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , llamo, cito y  em plazo á  
M anuel López G arcía Veiga, hijo de Dom ingo y de  B e rn a rd a , difuntos, n a 
tu ra l de la parroqu ia  de Santa M aría de C a b in , quien  de tie rn a  edad  pasó 
con su p a d re  á  M adrid , donde parece  perm an ec ió  hasta p a rte  del p resen te  
año inclusive, de  e s ta tu ra  regular, cara  id., buen  color, el que v iste  de paño 
negro; y á Ramón M illar M artin F ernandez , n a tu ra l de San E stéban  de Bal
e a n  ia, conocido p o r Lancho, hijo de José y de R afaela, de oficio panadero , 
de edad  m ay o r de 30 años, soltero, el que estuvo avec indado  en la. de Ma
d rid  unos 13° años, y tam bién  p a rte  del p resen te , p a ra  que concurran  á re s
p o n d e r  á los cargos q u e  les resu ltan  en la causa que estoy  in stru y en d o  p o r  
la E sc rib an ía  del que da fé sobre  las lesiones que recib ieron en la cabeza 
V icente Alva y  José Corvo, de Santa M aría deM agazos, el 26 de Mayo últi
mo; y  no haciéndolo paaado sea dicho térm ino  les p a ra rá  el perjuicio que  
haya lugar, sin que sea p reciso  m ás llamarlas, citarles y  em plaza rle s, según 
así lo acordé  p o r  auto de a y e r  en  la c itada causa.

D ado en V ivero  á 29 de Jun io  de 1S 7 0 ,= F ran c isco  A rias C a rv a ja l.= D e  
su m andato, M anuel Tojo M ontenegro. V — 161

D. M ariano Dié, Juez  de  p rim era  in tancia  del d is tr ito  del M ar de  esta  
c iu d ad  de Valencia.

P o r  el p re se n te  cito, llam o y  emplazo p o r  este p rim e ro  y  único p rp g o a  
y  ed icto  á D. N orb erto  de A rcas y B enitez p a ra  que d en tro  del té rm in o  
de 30 d iasp á  co n ta r desde  el siguiente del de su inserción  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se p e rso n e  en las cárceles T o rre s  de S erran o s á su fr ir  la pena  
im puesta p o r  la S u p e rio rid ad  en la causa c o n tra  el m ismo so b re  estafa  á  
D. S alvador M artínez.

D ado en V alencia  á 2 de Julio  de  18 7 0 .= M arian o  D ié .= V ic en te  L lorca.
V — 160

D. Ram ón C respo y  V icen te, A bogado del ilu s tre  Colegio de M adrid  y  
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Plaza de V alladolid.

P o r el p resen te  cito, lb m o  y  emplazo á un  h o m b re  desconocido, á q u ien  
otros d  s in ten taro n  ro b a r  y m ata r la noche del 14 de Junio últim o en la  
calle de la V ictoria de esta c iudad , á fin de  que se p re sen te  en  este  Ju /g a d o  
d en tro  del térm ino de 10 dias á p re s ta r  d eclarac ión ; bajo aperc ib im ien to  
que de ño v e rifica rle  se le ir ro g a rá n  los p e rju ic io s  que en derecho h ay a  
lugar.

D ado eD V alladolid  á 2 de Julio de  4S 70 .= R am on  C respo y  V ic e n te .=  
P o r  su m andado , León G ervás. V — 159

D. Ramón Crespo y  V icente, Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  de  la  
P laza de esta c iudad  de V alladolid .

P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo p o r segunda vez á Tom asa Gon
zález Sánchez , n a tu ra l de San Miguel de la R ivera, en Z am o ra , de estado  
soltera  y  de 18 años de edad, p a ra  que  en el térm ino de  nueve dias se p e r
sone en  este  Juzgado á con testa r á Jos cargos que co n tra  la m isma resu ltan  
en  la causa que se la sigue en unión de otros por conato de estafa; bajo ap er
cibim iento que de no r ealizarlo  la p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Dado en V alladolid á 4 de Ju lio  de 1 8 7 0 .= R am o n  Crespo y  V ic e n te .=  
• P o r  m andado  de S. S., M ariano de C astro. V — 158

D. Francisco Pinós y  Q uintana, Juez  de p rim era  in stanc ia  de  A lm adén y  
su p a rtid o .

P or este p rim e r edicto cito y em plazo p o r térm ino  de nueve  d ias á 
D. A ntonio Banjos, de e d a  v e c in d a d , A dm in istrador de L oterías c esan 
te, par a que se p resen te  en este Juzgado á con testar á  los cargos que le 
resu llan  en causa que in s tru y o  sobre  m alversación  de caudales públicos; 
apercib ido  que  de no verificarlo  segu irá  La causa en  rebeldía y le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en A lm adén á 13 de Julio de 1S 70 .= F rancisco  Piuós y Q u in ta n a .=  
De su ó rden , B enito Rey. A—269

Juzgado  m ilita r de M arina de la p rov incia  de V alencia.— P or v ir tu d  del 
p re sen te  se cita  , llama y em plaza á A ntonio M uiño y L em a, hijo  de José y  
de M a ría , na tu ra l de C a m a riñ a s , m arin e ro  y de  d icha m atrícula, p a ra  que 
en  el térm ino  de 30 d b s  com parezca an te  la A u to rid ad  de M arina de su re s
p ec tiv a 'm atrícu la  ó an te  este  Juzgado á h ace r efectiva  la can tidad  á que as
ciende la n ovena  p a r te  de costas en la causa lo rm ad a  con tra  el mismo y  
o tros p o r h a b e r  navegado  en buq u e  e x tran je ro  sin los debidos perm isos, y  
á que ha sido condenado ; bajo  apercib im ien to  que de no hacerlo así se p ro 
cederá  á efectuarlo  en la form a que de te rm in an  las leyes.

Dado en Va en ria  á 23 de Jun io  de  1870. =  Rafael R. Iz q u ie rd o .=  P or 
m andado  de S. S., an te  mí, José  F ernandez  F ran q u ero . V — 156

D. M ariano de A rm esto  y  LU rn a n d e z , Ju ez  de p rim era  instancia del 
cu a rte l del M ercado de la c iudad  de V alencia.

P o r el p resen te  c í o , llam o y em plazo por últim o pregón y  edicto á P e
d ro  Izqu ierdo  y  A ra n d a , n a tu ra l de  T orrijo , p e lu q u e ro , de 21 años, para  
que d en tro  de 4 5 d ias , contados d esd e  la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , se p resen te  en  este Juzgado ó  en las cárceles T o rres  de Serranos á 
de fenderse  de los cargos que le re su ltan  en  la cau?a que con tra  el mismo 
estoy in stru y en d o  como reo au to r del delito de h u rto  de  40 escudos y una  
capa á su  com pañero  D. Julio N uñez y  N avarro . Si se p re sen ta re  será oído 
y  g u a rd ad a  su justicia, y  de lo con trario  se seguirá la causa en su ausencia y  
rebeld ía, parándo le  el perjuicio que h ub iere  lugar.

D ado en V alencia á 1.° de  Julio de 1870 .= M ariano  de Arm esto y  H e r -  
n a n d e z .= P o r  m andado  de S. S ., Cárlos Fayos. Y I55

D. M ariano Dié y  Pescetto, Juez  ’de p rim era  instancia del d is tr ito  d e l 
M ar de  esta c iudad  de V alencia. ,P o r  el p re sen te  cito, llamo y  emplazo p e r este umeo pregón  y  edicto a V i
cen te  O chando y  Conte p ara  que den tro  del térm ino de 30 d ías se p re se n te  
en  este Juzgado °á o ir una notificación en la causa contra  el m ism o so b re  le 
siones á  P lácido V alero; y  no verificándolo se le declarara  re b e ld e  y  c o n tu 
m az. parándo le ,e l perju ic io  que haya lugar.

D ado en V alencia  á 3 de Julio de 4« 79.= M arian o  D ié .= V ic en te  L lorca.V— 154
D. M ariano Dié, Juez de prim era instancia del d is tr ito  de l M ar de esta  

c iu d ad  de Valencia. , .P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo p o r  este  ún ico  p regón  y  edicto a  
Ju an  C ortés y Carmona para  que den tro  del té rm in o  de 30 dias se p resen te  
en  este Juzgado á recib irle declaración p o r p re g u n ta s  de  in q u irir  en la cau
sa que se sigue con tra  el mismo y  o tro s so b re  ap reh en sió n  de  tabaco; y  no 
verificándolo  se le dec lara rá  reb e ld e  y co n tu m az, p a rán d o le  el perjuicio que 
h iy a  lugar.Dado en Valencia á  30 de  Junio de 1870,= M arian o D ié.=V icente Llorca,V— 153



PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID —  L os 1.000 escudos destinados por los Sres. Bonell 

p a ra la  fam ilia del infortunado guardia civil Dorado Gil,* m uerto 
en un encuentro con  los aprehensores de aquellos, han sido entre
gados, mediante recibo, al Capitán de la Guardia civ il de Algeciras, 
D. Saturnino L u achcs, competentemente autorizado al electo por 
el Capitán Jefe y  albacea al propio tiempo del fallecido Dorado Gil.

  Se ha repartido el núm. 14 de la notable publicación  que con
el título de La Ilustración española y am ericana  dirige el Sr. D. A. 
de Carlos. Contiene excelentes grabados é importantes artículos de 
los Sres. Nombcla, Castro j  Serrano, Juan de Madrid, Ochoa (Don 
Eugenio), Fulgosio, Fernandez y González, Puiggari y Huelin.

BOLETIN DE TEA TRO S.
A noche en el teatro y  circo de Madrid inauguró sus funciones 

la compañía de zarzuela que bajo la dirección del conocido actor 
Sr. Rodríguez anunciamos recientem ente. Se puso en escena la 
linda zarzuela en dos actos, original de Narciso Serra, titulada Luz 
y sombra, cuyos principales papeles fueron desempeñados por la 
Sra. Zamacois y los Sres. Rodriguez, Miró y Loitia, quienes obtu 
vieron repetidos aplausos, habiendo sido llamados á la escena al 
final de la representación.

Por últim o, tuvo lugar el baile titulado Fiesta de ¡os chinos, 
que agradó m ucho á la concurrencia.

ANUNCIOS.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r i m o n i o  y  r e g i s t r o
civ il.— Unica edición oficial.— Un folleto de 430 páginas en 8.* 

francés.
Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y  en 

la librería de San Martin , Puerta del S o l, al precio de 6 rs. cada 
ejem plar.

SOBIEDAD M INERA Y ASCO-RIO JAN  A —  SE CONVOCA Á 
junta general de accionistas de esta Sociedad para el dia 12 del 

mes de A gosto próxim o, á las once de la mañana, en el dom icilio 
social, calle del Correo, núm. 45, primer piso.

En dicha junta habrán de tratarse, entre otros asuntos de la 
m ayor importancia, de la necesidad de apelar á un reparto pasivo 
entre los socios, según dispone el art. 47 de los estatutos.

Bilbao 19 de Julio de 1S 70 .=P or el Presidente, el V icepresi
dente, José Eusebio R ochell. N — 1584

p O N  OBJETO DE SA T IS F A C E R  OPORTU N A Y  E F IC A Z - 
\ j  mente las justas reclam aciones de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ad
vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejem plar que 
no hayan recib id o , dirigiéndolas á esta A dm inistración por medio 
de los Jefes de Com unicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion ; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclam aciones dentro de los tres dias sigu ien 
tes al de la fecha del núm ero reclam ado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el im porte de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

PROSODIA O RTO G RÁFICA Y  CATÁLOGO DE VOCES DE 
dudosa acentuación y escritura, obra postum a del Uustrísimo 

Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Se vende al precio 
de una peseta cada ejem plar en la im prenta de los Sres. Rojas, 
Valverde 46, y* en las principales librerías. — 4

CU ADRO OFICIAL DE LOS A R A N C E L E S  N O T A R IA L E S, 
formado por la D irección general del R egistro de la Propiedad 

y  del Notariado.
Véndese á una peseta 2o cents. ( 5 rs.) en la portería del Minis

terio de Gracia y  Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
ée l S o l , núm . 6 , Madrid. — £

LE Y  SOBRE REFOR M A DE LOS A R A N C E L E S  N O T A - 
riales.— Se halla de venta en el despacho de libros de la Im 

prenta N acion a l, á oO céntim os de peseta (2 rs.) cada ejem plar.

C~OLEOCION LE G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .-E D IC IO N  O F I- 
cial.— Se ha publicado el tom o 402 del segundo semestre de 

la Colección de Decretos y Ordenes de 4869, hallándose de venta 
en la portería del M inisterio de Gracia y Justicia y  librería de San 
Martin al precio de 40 pesetas 50 céntim os cada íom o. — 2

LE Y E S PRO VISIO N ALES SOBRE L A  CASACION CIVIL Y  
crim inal y e jercicio  de la gracia de indulto.— Un folleto. Se 

vendo en el despacho de libros de la Imprenta N a cion a l, á peseta 
cada ejemplar.

Cl í n i c a  m é d ic a  d e l  d o c t o r  d . t o m á s  s a n t e r o  y
M oreno, antiguo Catedrático de esta asignatura en la Facultad 

de M edicina en la Universidad Central, ex-C onsejero real de Sa
nidad del reino &c. &c. Consta de tres tomos, y se vende al precio 
de 46 pesetas 50 cénts. (66 rs.) en Madrid, librerías de B a illv -B ai- 
lliére , Moya y Duran, y  en la portería del M onte-pio Facultativo.

Para provincias se admiten pedidos al precio de 48 pesetas 50 
céntim os (74 rs.), franco el porte, en la oficina del M onte-pio Fa
cu lta tivo , calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal de la segun
da escalera, ó en casa del autor, calle del Caballero de Gracia, nú
m ero  31, cuarto principal, dirigiéndose á este con carta en que se 
in clu y a  el im porte en libranzas ó sellos de franqueo, y  se indique 
bien la dirección que deba llevar la*obra.

Hay com isionados en las capitales donde existen Facultades de 
M ed icina , en Bilbao y en Puerto-R ico.

ipOLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI-
ciaí.— Se ha publicado el tom o de las sentencias del prim er 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 4809, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 10

Q O O IE D A D  CO M AN D ITARIA IN STA N TÁ N E A  CONTRA IN -  
O  rendios , sistem a Bañólas.— L os  señores accionistas de esta 
Compañía se servirán hacer efectivo en la caja de la Sociedad, A l
calá, 58, bajo, el primer div idendo pasivo, ó sea el 25 por 400 del 
valor de sus respectivas acciones.

M adrid4 de Julio de 4870.=B añolas y  compañía. X — 4488— 2

SANTOS DEL DIA.

S ni I' n ineisco Solano , confesor, y Santa Cristina  . virgen y m ártir, 
u a a i c i n a  Iloias en la parroquia de San Juan v .

Observatorio de Madrid. l
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE JULIO DE 1870.

TEMPERATURA
altura y humedad del aiie. 

hauao del taróme* -===========• iireccionHURAS. [.o reducida termómetro estamomil cielo.
á 0® y en mi» »■— y clase del Tiento,

límetios. humede-
  seco- cido._______________________________________

6 de la m. 706,03 ' 20,3 12,0 N. E  B.a f í e . . Despejado.
9 de la m. 706,16 30,2 17,5 E. N. E . . B risa .... Idem.

<2 del dia. 703,35 37,4 20,0 S.Calm a.. Idem.
3 de la t. 704,01 40,0 20,3 S .Brisa  Idem.
6 de la t. 703,39 37,8 20,0 O. S. O . . Calm a.. Idem.
9 de la n. 703,82 30,3 44,9 E. S. E . . B risa .. .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................................... 40,4
Idem mínima de id ....................................................................................... 20,4

Diferencia........................................................   20,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   .................. 14,5
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra....................................  42,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................................  64,5

Diferencia.....................   21,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................................... »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, medios y extrem os, correspondientes al 
dia 23 de Julio de los dos quinquenios de 4860 d 1864 y  de 1865 
á  1 8 6 9 .

1 8 0 0  á  1 8 0 4 1 .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A »
BAROMETRO. , ,  , . . TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm * * mm
6 de la mañana. 708,16 18,7 14,9 64 10,7
9 d é la  mañana. 708,51 25.3 18,4 49 12,2

12 del d ia................  708,17 28,9 19,8 41 12,4
3 d é la  t a r d e .. .  707,30 29,7 20,2 32 11,6
6 d é la  t a r d e .. .  707,05 30,1 19,5 35 1i,4
9 de la n o c h e ... 707,78 2'.,9 17,7 42 10,T

12 de la n och e ... 703,30 j 22,5 15,3 44 9,2
mm Temperatura máxima al sol •

Presión barométrica m áxi- • (1864).....................................  46,8
ma (1862)..............................  710,05

Idem id. mínima (1 8 6 1 ) .. . . .  706,01 Lluvia media en los cinco
Diferencia.................................  4,04 años.......................................  0,00

Lluvia m áxim a..........................  0,0
Temperatura máxima á la *

sombra (1862).........................  37,8 Evaporación media en los
Idem mínima id . G 860)............  13,^ - cinco años...............  10,92
Diferencia.................................  24,1 Idem  máxima (1863).. 12,8

1 S 6 5  á 1 8 G 9 *

TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  
BAROM ETRO. . . .  TENSION.. seco. húmedo. relativa.

mm 0 • mm
6 de la mañana. 706,70 18,8 14,6 65 10,3
9 de la mañana. 706,97 24.5 47.5 51 . 1-1,4

12 del dia  706,45 29,0 18,1 35 9.4
3 de la t a r d e ... 705,53 31.1 18.0 28 8,8
6 de la ta rd e ... 705,21- 28,1 16,8 31 8,5
9 de la n o c h e .. 706,06 23,3 14,9 40 8,3

12 de la n o ch e .. 706,17 20,3 13,8 49 8,5
mm i Temperatura máxima al sol *

Presión barométrica m áxi- (1869)......................................  46,2
ma (1865) ...............................  709,29 -

Idem id . mínima (1866)...........  703,66 Lluvia m edia en los cinco
Diferencia................................. 5,63 años......................................... 0,60

# L luvia m áxim a .  ................  0,0
Temperatura máxima á la

sombra (1869)................. .. . 38,8 Evaporación media en los
Idem mínima id. (1865)  15,0 cinco a ñ o s . .   .........  9,9S
D iferencia ....................................  23,8 | Idem máxima (1867).. 11,4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  varios 
puntos de la P enínsula  y del ex tra n jero  el dia 28 de Julio de 1870.

ALTURA TEM PE R A- DIRECCION 

b í i r 0,niÁ t r Í ‘  t n r a  FU ERZA ESTADO ESTADOc-a a 0° y tl,ra.
LOCALIDADES, a> „¡,e l de! - delTÍent0. d8l cielo. de Iamar.

mar en un- Tiento
_________________ límetros. males- 6 ° ‘ _______________________________

Bilbao......  761,0 31,0 S. E . . .  B r i s a . . Despejado. Tranq.*
Oviedo.....  757,8 31,0 S. O Id em  Id em   »
Coruña, á 7 h .  756,4 23,7 N .E . . .  » Alg. nube. Bella.
S a n tia g o .. . . . .  759,4 26,6 S. O . . .  Brisa. . . .  Al. erapañ. »
Oporto   » » » » » »
L isboa.................  769,9 20,6 S. O . . .  B risa  Cásicub.0. Bella.
B a d a joz .____   » 28,0 N. E... . I d e m . . . .  Despejado. »
S. Fern.0, á 7 h. 760,1 27,2 E. S. E. Idem. . . .  Ídem Rizada.,
Sevilla.....  759,3 32,5 O . . . . . .  Id em  I d e m . , . . .  »
Tarifa..................  757,9 25,2 E V ien to ... Idem  P. oleaje
G ranada  763,3 26,0 N. E. . Calma—  Idem   »
Alicante........... 761,8 30,2 S. E . . .  B risa  Id em  Tranq.a
M urcia.............  751,0 28,6 N .O . . .  Calma—  Id em   »
V alencia.........  760,2 31,4 O B risa  Idem   »
Barcelona........ 759,0 29,0 S   Calma—  C a l ir a . . . .  Tranq.4
Zaragoza.........  » 30,0 N .E . . .  B risa Despejado. »
Soria......... 755,2 - 28,1 S. E . . .  Calma Id em   »
Burgos. . . .  760,2 28,2 S . . . . . . .  Brisa I d e m .. . .  »
V a lia d o lid .... 761,7 24,0 E C a lm a ... Idem   »
Salamanca___  761,5 32,0 S  Idem   Idem   »
M adrid............. 759,4 . 30,2 E .N .E . B risa Id em   »
C iudad-R eal.. 762,4 31,8 S  íd e m .. .  Idem   »
Albacete..........  760,5 28,0 E. S. E. Calma—  Id em   '»
Brest (7 horas). » » » » » »
Bayona (idem). » » » » » d
Ceite (id em )... » » » » » » ’
Marsella (idem) » » » » » »

O B SE R V A TO R IO  DE M A R IN A  DE SAN  FE R N A N D O  (1). 
Observaciones m eteorológicas del dia Vó de Julio de 4870.

BARÓMETRO TENSION T IE N T O . ESTADO
, . ,  l U i a  HUMEDAD --.-r-—i

EOliAS. reducido en grados del vapor D i- Fuerza.
  á 0°. centíg. de agua. relallYa* reccion. (2) del cielo.

milíms. • milíms. grams.
m. n. 758,9 24,8 13,8 59 S E ... .  27 >

2 759,3 24,6 13,2 57 SE.. . 23 |
4 759,4 24,2 14,8 66 S  0 i
6 759,9 24,6 16,3 71 S  0 0
8 759,7 26,0 17 2 69 S E . . .  20 f  Nuboso en

10 759,8 26,5 20 6̂ 80 S  22 la madrug.*
m. d. 759,7 26,8 2iJ> 82 S   39 \Y la j 'de; «1-

2 759,5 27,2 22 2̂ 83 SO  25 /  8unas nubes
4 759,4 27,2 2^2 83 SO. . .  *24 1 e,n, ®.1 resto
6 759,0 24,0 20,3 91 N O .. .  40 | cle ld ia .
8 759,8 22,5 20,3 100 N O ... 20 ]

10 759,8 21,6 17,8 92 Calma. 0 J
m. n. 760,1 21,4 16,9 89 Idem.. 0 /

Temperatura máxima del d ia ..............................  29°,4
Temperatura mínima del d ia .   ................. . 31 ,2
Temperatura máxima al sol..................................  52,1
Evaporación en las 24 horas......................................  6,0 milímetro?.’
Lluvia en las 24 horas.  .................................   »

(1) Elevación sobre el nivel m edio del m ar=28,4S metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 2 3  DE JULIO DE 1870.
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 23-50, 55, 7 5 ,6 0 , 24-10 05 
23-95, 90 y  24-00; 23-85, 90 y  24-10 pequeños; á p lazo, 23-80 fin cor. fir°’ 

Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 27-50, 28 *j0, 27 *{0 y 27-50.’ 
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, primera serie , no publi

cado , par d.
Idem id. de la segunda id ., publicado, 95-00, 94-90 y  95-00.
Bonos del Tesoro de á 2.00o rs ., 6 por 100 interés anual, id ., 64-20 

45, 50, 65-55, 50, 60, 4o y  60; no publicado. 65-25; á plazo, 65-50 fin cor qr ’ 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 46-eo 

46-10, 75, 60 y  50.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs. , id . ,  45-50; no publicad©, 45-4© p 
Acciones del Banco de España, id ., 133-00 y  132-00 p.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-50.
París á 8 dias vista, 5-11.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete...............  par p. » Lugo  par p. >,
Alicante  » R 8 Málaga.................  1 »
A lm ería................. par. » M urcia  » R4 p,
A v ila .....................  114 d. » Orense.,................. par. »
Badajoz.................  »• 1j4 d. Oviedo  » ' R4 d.
Barcelona  » 3\4 Palencia  » 4]2 d.
B ilbao  » 5[8 P a m p lon a ..  par. »
Burgos...................  par. » Pontevedra  » 1j8
Cáceres.................  par. » Salamanca  3j8 »
Cádiz.....................  » 3j4 San Sebastian ... » 3|4
Castellón............... par p. » Santander  »  3{8
Ciudad-Real  1]4 » S an tiag o .  » 1]8 d.
Córdoba................  par. » Segovia   » 1j8
Coruña  » 1 j2 d . Sevilla   » 5\8
Cuenca................... par d. » Soria  » »
Gerona................... par. » Tarragona  » 1¡8
G ranada...............  par d. » T eru el.................   par. »
Guadalajara  R2 » T o ledo   R 2  »
Huelva................... 1 {2 d. » V a len cia   » R2
Huesca...................  par. » V aliadolid   » 5|8
Jaén........................ par. » V itoria ................... » 1{4
León.......................  3\8 » Zam ora  1j4 »
Lérida.................... par. » Zaragoza  » 1[4 p.
L ogroño.................  par d. » ________________________ _

Bolsas extranjeras.
Lóndres 2 1 de Julio.—  Consolidados, 90 1]8 á 1|4.
París 22 de Julio.— 3 por 100, á 65-70. — 4 1|2 por 100, á 95-50.— Fon

dos españoles : 3 por 100 interior, á 23.— Idem exterior, á 24 4|2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 

mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 11 pesetas 50 céntimos á 13 pesetas 50 céntimos de 
peseta la arroba, de 54 á 60 céntimo* de peseta la libra, y á peseta 18 
céntimos el kilogramo.

Idem de carnero, de 54 á 60 céntimos de peseta la libia , y  á peseta 31 
céntimos el kilogramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la 
libra.

Tocino añejo, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba 
y de una peseta 74 céntimos de peseta á una peseta 78 céntimos de peseta 
el kilogramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la arroba, de 36 á 65 céntimos de peseta 

la libra, y  de 7S céntimos de peseta á una peseta 39 céntimos de peseta el 
kilóeramo.

Judías, de 5 pesetas y 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, de 
22 á 29 céntimos de peseta la libra , y de 48 á 61 céntimos de peseta el 
kilogramo.

A rroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 26 
céntimos de peseta la libra, y  de 44 á 57 céntimos de peseta el kilogramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 (éntimos de peseta á 5 pesetas la arroba, de 
19 á 20 céntimos de peseta la libra, y  á 39 céntimos de peseta el kilogramo.

Caibon vegetal, a una peseta la arroba, v  9 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Idem mineral, á una peseta y 1¿ céntimos de peseta la arroba, y 10 
céntimos de peseta elkilógramo.

Cok, á 87 céntimos de peseta la arroba, y 8 céntimos d‘e peseta el kilo
gramo.

Jabón, de 8 á 12 pesetas la arroba, de 32 á 48 céntimos de peseta la li
bra, y de 70 céntimos de peseta á una peseta 6 céntimos dé peseta el kilo
gramo.

Patatas, de 2 á 2 pesetas 13 céntimos de peseta la arroba. de 8 á 9 cén
timos de peseta la libra , y  de 17 á 19 céntimos de peseta elkilógram o.

Aceite, de 14 pesetas 25 céntimos de peseta á u  pesetas 5o céntimos de 
peseta la arroba, de 57 á 59 céntimos de peselá la libia, y de 11 pesetas 40 
céntimos de peseta á 11 pesetas 60 céntimos de peseta el decalitro.

V ino, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, de 18 
á 22 céntimos de peseta el cuaitillo, y de 3 pesetas 40 céntimos de peseta
á 4 pesetas 34 céntimos de peseta el decalitro.

Petróleo, á 37 céntimos de peseta el cuaitillo.
Trigo, de 12 pesetas 50 céntimos de peseta á 14 pesetas 25 céntimos de

peseta la fanega, y de 2 pesetas 21 céntimos de peseta á 2 pesetas 52 cén
timos de peseta el decálitro.

Cebada, de 5 á 6 pesetas la fanega, y  de 90 céntimos de peseta á una 
peseta y  8 céntimos el decálitro.

N o t a .—  Reses degolladas a y er :
V a ca s ........................  128
Carneros......................  588
Corderos lechales. .  12
Terneras.................  54

T o t a l   782

Su peso en libras.. . .  61.555. — Idem en kilógramos.. . .  28.321 ;024.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid23 de Julio d e 187ü. =  E l A lcalde prim ero, Manuel María 

José de G aldo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o ?  C ir c o  d e  P r i c e .— Hoy dos grandes funciones, la pri

mera á las cuatro y  media de la tarde y  la segunda á las och o  y 
media de la noche.— Mad. B londín .— E jercicios ecuestres y  gim nás
ticos.

Mañana dos fu n cion es , últim as de Mr. y  Mad. B londín.
Ja r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . —  A  las nueve de la noche. —  F u n 

ción  de teatro.— Banda y fu e g o s— E n trada , una peseta.
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r j d . —  A las ocho y  tres cu artos de 

la n o ch e .— F u n ció n  £ .a de abon o.— T urno par.— L a  zarzu ela en
un acto Casado y soltero.— Fiesta de los chinos, b a ile .—  Nádie se 
m uere hasta que Dios quiere.

Ja r d in e s  d e  A polo  (ca lle  del C id ) .— Grandes bailes para hoy 
y mañana á las siete de la ta rd e .— F unciones en el teatro á las 
nueve y á las diez y media de la noche.

C am po s  E l ís e o s . — A las s ie te : Banda de m úsica en el Hipó
drom o.— A las nueve: Concierto por Sabater.— En el interm edio del 
segundo al tercer acto del teatro los herm anos Onzalo’s.— A l final 
de la función  del teatro , R iv a lli.— Teatro R ossini. —  A  las ocho y  
media. — Jugar con faeno.


